
CGIEEG/033/2015 
 
En la sesión especial efectuada el cuatro de abril de dos mil quince, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió 
el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se registran las planillas de candidatos a 
integrar los ayuntamientos de Apaseo el Grande, Atarjea, Celaya, 
Coroneo, Guanajuato, Irapuato, León, Manuel Doblado, Pénjamo, San Luis 
de la Paz, San Miguel de Allende y Tierra Blanca, postuladas por la 
coalición flexible “JUNTOS PARA SERVIR”, para contender en la elección 
ordinaria del siete de junio del presente año. 
 

RESULTANDO: 
 

PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversos artículos de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato. 
 

SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
TERCERO. Que en la sesión extraordinaria de fecha cinco de 

septiembre de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado aprobó la convocatoria a elecciones ordinarias para diputados al 
Congreso del Estado por los principios de mayoría relativa y representación 
proporcional y la renovación de los cuarenta y seis ayuntamientos, publicada 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 148, segunda parte, de 
fecha dieciséis de septiembre de dos mil catorce. 

 
CUARTO. Que en la sesión extraordinaria del diecisiete de septiembre 

de dos mil catorce, mediante acuerdo CG/056/2014, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 154, tercera parte, de 
fecha veintiséis de septiembre del dos mil catorce, el Consejo General acordó 
la procedencia del registro del convenio de coalición flexible suscrito por los 
institutos políticos Partido Revolucionario Institucional, Partido Verde 
Ecologista de México y Nueva Alianza, para postular candidatos a integrantes 
de ayuntamientos del estado de Guanajuato, en los municipios de Abasolo, 
Celaya, Comonfort, Coroneo, Irapuato, León, Manuel Doblado, San Luis de la 



Paz, San Miguel de Allende, Santa Catarina, Santiago Maravatío, Tarimoro, 
Tierra Blanca, Victoria y Xichú, y de diputados al Congreso del Estado por el 
principio de mayoría relativa en los distritos II, III, IV, V, VI, VII, XI, XII, XV y 
XVI. 

 
QUINTO. Que en la sesión extraordinaria del diecinueve de marzo de 

dos mil quince, mediante acuerdo CGIEEG/022/2015, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 50, segunda parte, de 
fecha veintisiete de marzo de dos mil quince, el Consejo General aprobó las 
modificaciones al convenio de coalición celebrado por los institutos políticos 
Partido Revolucionario Institucional, Partido Verde Ecologista de México y 
Nueva Alianza. 

 
En el punto segundo del acuerdo mencionado, se estableció que la 

coalición podrá postular candidatos y, en su caso, contender en las elecciones 
municipales de Apaseo el Grande, Atarjea, Celaya, Coroneo, Guanajuato, 
Irapuato, León, Manuel Doblado, Pénjamo, San Luis de la Paz, San Miguel de 
Allende y Tierra Blanca, y en la elección III, IV, V,VI, VII (de León), XI (de 
Irapuato), y XV y XVI (de Celaya), y bajo los términos pactados en el convenio 
de coalición modificado. 
 

SEXTO. Que el día veintiséis de marzo de dos mil quince, la coalición 
flexible conformada por los institutos políticos Partido Revolucionario 
Institucional, Partido Verde Ecologista de México y Partido Nueva Alianza para 
contender en la elección ordinaria del siete de junio del presente año, presentó 
ante la Secretaría Ejecutiva en funciones de Secretaría del Consejo General, la 
solicitud de registro de las planillas de candidatos a miembros de los 
ayuntamientos, acompañando las documentales referidas en el considerando 
séptimo, para participar en la elección de Apaseo el Grande, Atarjea, Celaya, 
Coroneo, Guanajuato, Irapuato, León, Manuel Doblado, Pénjamo, San Luis de 
la Paz, San Miguel de Allende y Tierra Blanca. 

 
SÉPTIMO. Que el día dos de abril de dos mil quince, la coalición flexible 

conformada por los institutos políticos Partido Revolucionario Institucional, 
Partido Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, presentó un escrito ante 
la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, mediante el cual se comunica que la 
denominación de la coalición flexible será “JUNTOS PARA SERVIR”. 
 

CONSIDERANDO: 
 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de 
la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del 
organismo público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los 
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términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley.  
 

SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 
en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, 
se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad.  

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece 
la Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato.  
 

TERCERO. Que el artículo 17, apartado A, párrafo segundo, de la 
Constitución del Estado, dispone que en las candidaturas a diputado y regidor, 
las fórmulas de propietario y suplente deberán ser del mismo género, 
tratándose de candidatos bajo el principio de representación proporcional, las 
listas se integrarán de manera alternada entre los géneros.  
 

CUARTO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 
Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales de carácter estatal. 
 

QUINTO. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, 
indica que el Consejo General estará integrado por un consejero presidente y 
seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 
 

SEXTO. Que conforme a lo previsto en los artículos 92, fracción XXV, y 
188, penúltimo párrafo, de la ley comicial local, es atribución del Consejo 
General registrar indistintamente a los consejos municipales electorales, las 
planillas de candidatos a miembros de los ayuntamientos. 

 
SÉPTIMO. Que el artículo 188, fracción IV, del citado ordenamiento, 

establece que el registro de candidaturas de ayuntamientos es del veinte al 
veintiséis de marzo, por los consejos municipales electorales correspondientes. 
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OCTAVO. Que el artículo 189, fracción III, de la ley electoral local, 

dispone que las candidaturas para integrar ayuntamientos serán registradas 
por planillas completas que estarán formadas por los candidatos a presidente y 
síndico o síndicos y regidores, propietarios y suplentes, que correspondan. 

 
NOVENO. Que el artículo 191, párrafo sexto, de la ley comicial local, 

establece que al noveno día del vencimiento de los plazos a que se refiere el 
artículo 188, los órganos electorales que correspondan celebrarán una sesión 
cuyo único objeto será registrar las candidaturas que procedan. El Consejo 
General comunicará de inmediato a los consejos distritales y municipales, las 
determinaciones que haya tomado sobre el registro de las listas de candidatos 
por el principio de representación proporcional, así como de los registros 
supletorios que haya realizado. 

 
DÉCIMO. Que el artículo 184 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato, expresa que las candidaturas a 
diputados y a integrantes de ayuntamiento, se registrarán por fórmulas de 
candidatos compuestas cada una por un propietario y un suplente, serán 
consideradas, fórmulas y candidatos, separadamente, salvo para efectos de 
votación. 
 

En el párrafo segundo, se señala que los partidos políticos promoverán y 
garantizarán la paridad entre los géneros, en la postulación de candidatos a los 
cargos de elección popular para diputados al Congreso del Estado y de 
regidores de los ayuntamientos. 
  

UNDÉCIMO. Que el artículo 185 de la ley electoral local, indica que de la 
totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados como 
integrantes del ayuntamiento que presenten los partidos políticos o las 
coaliciones ante el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, deberán 
integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros, conforme a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato y la Ley de Instituciones y Procedimientos para 
el Estado de Guanajuato.    

 
Asimismo, en el párrafo segundo, se estipula que las listas de 

diputados y de ayuntamientos por el principio de representación proporcional 
se integrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada una por un 
propietario y un suplente del mismo género, y se alternarán las fórmulas de 
distinto género para garantizar el principio de paridad hasta agotar la lista. 
 

DUODÉCIMO. Que la coalición flexible “JUNTOS PARA SERVIR”, 
presentó dentro del término establecido por el artículo 188, fracción IV, de la 
ley electoral local, solicitudes de registro de las planillas de candidatos a 
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miembros de los ayuntamientos de Apaseo el Grande, Atarjea, Celaya, 
Coroneo, Guanajuato, Irapuato, León, Manuel Doblado, Pénjamo, San Luis de 
la Paz, San Miguel de Allende y Tierra Blanca, ante la Secretaría Ejecutiva en 
funciones de Secretaría del Consejo General, como se advierte del sello oficial 
de recepción que obra en las solicitudes respectivas. 

 
A efecto de verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los 

artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 
11, 12, 189 fracción III, y 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, en términos de lo indicado en el 
artículo 191 de ese mismo ordenamiento, se procede al estudio de los 
documentos presentados respecto de las planillas postuladas por la coalición 
flexible “JUNTOS PARA SERVIR”, para los ayuntamientos señalados en el 
párrafo que antecede.  

 
1. Apaseo el Grande. 

 
La coalición flexible “JUNTOS PARA SERVIR”, presentó solicitud de 

registro de candidatos para contender en el municipio de Apaseo el Grande, en 
la que se contiene los datos de la fórmula de mayoría conformada por los  
candidatos a presidente municipal, y síndicos propietario y suplente. Asimismo, 
presentó las listas de candidatos a regidores por el principio de representación 
proporcional de cada uno de los partidos coaligados. 

 
Del análisis de la solicitud presentada por la coalición flexible “JUNTOS 

PARA SERVIR” para contender en el municipio de Apaseo el Grande, se 
desprende que en la misma obran los datos de los ciudadanos cuyo registros 
se solicitan como candidatos a presidente municipal, síndicos y regidores, 
propietarios y suplentes, consistentes en: apellidos paterno, materno y nombre 
completo, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el 
mismo, ocupación, clave de su credencial para votar con fotografía, y el cargo 
para el que se les postula.  

 
Asimismo, en la solicitud se hace la manifestación de que los candidatos 

fueron electos de conformidad con las normas estatutarias de los institutos 
políticos Partido Revolucionario Institucional, Partido Verde Ecologista de 
México y Nueva Alianza en términos del convenio de coalición, con lo que se 
colma el requisito establecido en el inciso e) del segundo párrafo del artículo 
190 de la ley electoral del Estado. Asimismo, se cumple lo ordenado en el 
párrafo segundo del artículo 17 de la Constitución del Estado y en el párrafo 
segundo del artículo 185 de la referida ley electoral, pues las listas de 
candidatos a regidores se integra por fórmulas de candidatos compuestas cada 
una por un propietario y un suplente del mismo género, y se alternan las 
fórmulas de distinto género para garantizar el principio de paridad hasta agotar 
las listas. 
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A la solicitud se acompañaron los siguientes documentos, 

correspondientes a cada uno de los ciudadanos integrantes de la planilla y de 
las listas de los partidos coaligados: 

 
1. Declaración de aceptación de la candidatura;  
 
2. Copia certificada del acta de nacimiento;  
 
3. Constancia de tiempo de residencia;  
 
4. Copia de la credencial para votar con fotografía, y 
 
5. Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
 
De las declaraciones de aceptación de las candidaturas se desprende 

que en cada caso los ciudadanos aceptan las candidaturas para las cuales son 
postulados, encontrándose todas ellas firmadas de manera autógrafa, por lo 
que resultan útiles para cumplir el requisito establecido en el inciso a) del 
segundo párrafo del artículo 190 de la ley comicial local. 

 
En cuanto a las copias certificadas de las actas de nacimiento, se 

advierte que las mismas fueron expedidas por los fedatarios públicos 
facultados para ello y corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados 
como candidatos, por lo que se cumple el requisito fijado en el inciso b) del 
segundo párrafo del artículo 190 de la ley electoral de la entidad. Además, de 
las fechas de nacimiento plasmadas en cada una de las actas, se obtiene que 
los ciudadanos postulados cumplen con el requisito de edad necesario para ser 
candidatos, esto es, tener por lo menos veintiún años cumplidos al día de la 
elección, con lo que se colma el requisito de elegibilidad  establecido en la 
fracción II del artículo 110 de la Constitución Política local. 

 
En lo tocante a las constancias de tiempo de residencia, se advierte que 

las mismas fueron expedidas, en cada caso, por el servidor público que resulta 
ser la autoridad municipal competente para expedir tales documentos, esto de 
conformidad con lo estipulado en la fracción VIII del artículo 128 de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. Asimismo, del análisis de 
cada una de las constancias adjuntadas a las solicitudes, se desprende que los 
ciudadanos cuyos registros se solicitan cuentan con al menos dos años de 
residir en el municipio en donde deban desempeñar el cargo. De esa guisa, 
con las constancias adjuntadas a las solicitudes se cumple cabalmente el 
requisito señalado en el inciso c) del segundo párrafo del artículo 190 de la ley 
electoral estatal, pues con las mismas se acredita el tiempo de residencia de 
cada uno de los candidatos postulados, además de que se demuestra que los 
candidatos cumplen con los requisitos de elegibilidad contenidos en las 
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fracciones I y III del artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; habida cuenta que de acuerdo a lo establecido en los artículos 20 
y 21 de la Constitución Política del Estado, la calidad de guanajuatense se 
adquiere por nacimiento o por vecindad, precisándose que son guanajuatenses 
por vecindad los mexicanos que residan en su territorio durante un periodo no 
menor de dos años.  

 
Por lo que hace a las copias de las credenciales para votar con 

fotografía, el partido político postulante exhibe copia de las mismas, de las 
cuales se advierte que fueron expedidas por el ahora Instituto Nacional 
Electoral y corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados como 
candidatos. En lo concerniente a las constancias de inscripción en el padrón 
electoral, se desprende que las mismas fueron expedidas por los servidores 
públicos del Instituto Nacional Electoral con facultades para ello, y que 
corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados como candidatos, 
pues los datos contenidos en las mismas coinciden con los que se desprenden 
de las copias de las respectivas credenciales para votar con fotografía. En tal 
virtud, a juicio de esta autoridad electoral, tales documentos son útiles para 
acreditar el cumplimiento del requisito establecido en el inciso d) del segundo 
párrafo del artículo 190 de la ley comicial local, además de que con los mismos 
se demuestra el cumplimiento del requisito de elegibilidad precisado en la 
fracción I, del artículo 11 de la ley electoral estatal.   

 
En lo tocante a los requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 

111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, y en la fracción II 
del artículo 11 de la ley comicial local, es menester precisar que por tratarse de 
requisitos de carácter negativo, debe presumirse que se satisfacen, al no 
resultar apegado a la lógica jurídica que se deban probar los hechos negativos. 

 
Lo anterior tiene sustento en la Tesis LXXVI/2001 aprobada por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación del siguiente 
texto y rubro: 

 
ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER 
NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME 
NO SE SATISFACEN. En las Constituciones Federal y locales, así como en las 
legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los 
candidatos a cargos de elección popular, generalmente, se exigen algunos 
requisitos que son de carácter positivo y otros que están formulados en sentido 
negativo; ejemplo de los primeros son: 1. ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
2. tener una edad determinada; 3. ser originario del Estado o Municipio en que se 
haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, 
etcétera; en cuanto a los de carácter negativo podrían ser, verbigracia: a) no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún culto; b) no tener empleo, 
cargo o comisión de la Federación, del Estado o Municipio, a menos que se separe 
del mismo noventa días antes de la elección; c) no tener mando de policía; d) no 
ser miembro de alguna corporación de seguridad pública, etcétera. Los requisitos 
de carácter positivo, en términos generales, deben ser acreditados por los propios 
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candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la exhibición de los 
documentos atinentes; en cambio, por lo que se refiere a los requisitos de carácter 
negativo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto que no resulta 
apegado a la lógica jurídica que se deban probar hechos negativos. 
Consecuentemente, corresponderá a quien afirme que no se satisface alguno de 
estos requisitos el aportar los medios de convicción suficientes para demostrar tal 
circunstancia. 
 
De igual manera, se observa lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 

comicial local pues en la planilla que se analiza a ninguna persona se le intenta 
registrar como candidato a distintos cargos de elección popular para el 
presente proceso electoral, ni se pide el registro de algún candidato registrado 
o en vías de ser registrado por otro partido político o coalición. 

 
También se advierte que la planilla y listas cuyo registro se pide, se 

encuentran completas, pues de conformidad con lo establecido en el artículo 
25 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, el 
ayuntamiento de Apaseo el Grande se integra, además del Presidente 
Municipal, con un síndico y ocho regidores, propietarios y suplentes, lo que 
coincide con el registro solicitado. En tal virtud, se colma el requisito 
establecido en la fracción III del artículo 189 de la ley comicial local, que 
estipula que las candidaturas para integrar ayuntamientos serán registradas 
por planillas completas que estarán formadas por los candidatos a presidente y 
síndico o síndicos y regidores, propietarios y suplentes, que correspondan. 

 
Así, del análisis de la documentación presentada, se desprende que los 

candidatos postulados satisfacen los requisitos de elegibilidad señalados tanto 
en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato, como en los artículos 11 y 12 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y se colman los 
requerimientos establecidos en los artículos 189, fracción III y 190 de la propia 
ley. 
 

Ahora bien, el párrafo final del artículo 190 de la ley electoral local 
establece que en caso de que el candidato sea postulado en coalición, se 
deberá cumplir además con lo establecido en la Ley General de Partidos 
Políticos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la ley 
comicial local, por lo que al tratarse en el presente caso de la solicitud de 
registro de candidatos postulados por una coalición, debe verificase el 
cumplimiento de tales requisitos, lo que se hará en su conjunto al final del 
presente considerando. 
 

2. Atarjea. 
 

La coalición flexible “JUNTOS PARA SERVIR”, presentó solicitud de 
registro de candidatos para contender en el municipio de Atarjea, en la que se 
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contiene los datos de la fórmula de mayoría conformada por los  candidatos a 
presidente municipal, y síndicos propietario y suplente. Asimismo, presentó las 
listas de candidatos a regidores por el principio de representación proporcional 
de cada uno de los partidos coaligados. 

 
Del análisis de la solicitud presentada por la coalición “JUNTOS PARA 

SERVIR” para contender en el municipio de Atarjea, se desprende que en la 
misma obran los datos de los ciudadanos cuyo registros se solicitan como 
candidatos a presidente municipal, síndicos y regidores, propietarios y 
suplentes, consistentes en: apellidos paterno, materno y nombre completo, 
lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, 
ocupación, clave de su credencial para votar con fotografía, y el cargo para el 
que se les postula.  

 
Asimismo, en la solicitud se hace la manifestación de que los candidatos 

fueron electos de conformidad con las normas estatutarias de los institutos 
políticos Partido Revolucionario Institucional, Partido Verde Ecologista de 
México y Nueva Alianza en términos del convenio de coalición, con lo que se 
colma el requisito establecido en el inciso e) del segundo párrafo del artículo 
190 de la ley electoral del Estado. Asimismo, se cumple lo ordenado en el 
párrafo segundo del artículo 17 de la Constitución del Estado y en el párrafo 
segundo del artículo 185 de la referida ley electoral, pues las listas de 
candidatos a regidores se integra por fórmulas de candidatos compuestas cada 
una por un propietario y un suplente del mismo género, y se alternan las 
fórmulas de distinto género para garantizar el principio de paridad hasta agotar 
las listas. 

 
A la solicitud se acompañaron los siguientes documentos, 

correspondientes a cada uno de los ciudadanos integrantes de la planilla y de 
las listas de los partidos coaligados: 

 
1. Declaración de aceptación de la candidatura;  
 
2. Copia certificada del acta de nacimiento;  
 
3. Constancia de tiempo de residencia;  
 
4. Copia de la credencial para votar con fotografía, y 
 
5. Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
 
De las declaraciones de aceptación de las candidaturas se desprende 

que en cada caso los ciudadanos aceptan las candidaturas para las cuales son 
postulados, encontrándose todas ellas firmadas de manera autógrafa, por lo 
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que resultan útiles para cumplir el requisito establecido en el inciso a) del 
segundo párrafo del artículo 190 de la ley comicial local. 

 
En cuanto a las copias certificadas de las actas de nacimiento, se 

advierte que las mismas fueron expedidas por los fedatarios públicos 
facultados para ello y corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados 
como candidatos, por lo que se cumple el requisito  fijado en el inciso b) del 
segundo párrafo del artículo 190 de la ley electoral de la entidad. Además, de 
las fechas de nacimiento plasmadas en cada una de las actas, se obtiene que 
los ciudadanos postulados cumplen con el requisito de edad necesario para ser 
candidatos, esto es, tener por lo menos veintiún años cumplidos al día de la 
elección, con lo que se colma el requisito de elegibilidad  establecido en la 
fracción II del artículo 110 de la Constitución Política local. 

 
En lo tocante a las constancias de tiempo de residencia, se advierte que 

las mismas fueron expedidas, en cada caso, por el servidor público que resulta 
ser la autoridad municipal competente para expedir tales documentos, esto de 
conformidad con lo estipulado en la fracción VIII del artículo 128 de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. Asimismo, del análisis de 
cada una de las constancias adjuntadas a las solicitudes, se desprende que los 
ciudadanos cuyos registros se solicitan cuentan con al menos dos años de 
residir en el municipio en donde deban desempeñar el cargo. De esa guisa, 
con las constancias adjuntadas a las solicitudes se cumple cabalmente el 
requisito señalado en el inciso c) del segundo párrafo del artículo 190 de la ley 
electoral estatal, pues con las mismas se acredita el tiempo de residencia de 
cada uno de los candidatos postulados, además de que se demuestra que los 
candidatos cumplen con los requisitos de elegibilidad contenidos en las 
fracciones I y III del artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; habida cuenta que de acuerdo a lo establecido en los artículos 20 
y 21 de la Constitución Política del Estado, la calidad de guanajuatense se 
adquiere por nacimiento o por vecindad, precisándose que son guanajuatenses 
por vecindad los mexicanos que residan en su territorio durante un periodo no 
menor de dos años.   

 
Por lo que hace a las copias de las credenciales para votar con 

fotografía, el partido político postulante exhibe copia de las mismas, de las 
cuales se advierte que fueron expedidas por el ahora Instituto Nacional 
Electoral y corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados como 
candidatos. En lo concerniente a las constancias de inscripción en el padrón 
electoral, se desprende que las mismas fueron expedidas por los servidores 
públicos del Instituto Nacional Electoral con facultades para ello, y que 
corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados como candidatos, 
pues los datos contenidos en las mismas coinciden con los que se desprenden 
de las copias de las respectivas credenciales para votar con fotografía. En tal 
virtud, a juicio de esta autoridad electoral, tales documentos son útiles para 
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acreditar el cumplimiento del requisito establecido en el inciso d) del segundo 
párrafo del artículo 190 de la ley comicial local, además de que con los mismos 
se demuestra el cumplimiento del requisito de elegibilidad precisado en la 
fracción I, del artículo 11 de la ley electoral estatal.  

 
En lo tocante a los requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 

111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, y en la fracción II 
del artículo 11 de la ley comicial local, es menester precisar que por tratarse de 
requisitos de carácter negativo, debe presumirse que se satisfacen, al no 
resultar apegado a la lógica jurídica que se deban probar los hechos negativos. 

 
Lo anterior tiene sustento en la Tesis LXXVI/2001 aprobada por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación del siguiente 
texto y rubro: 

 
ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER 
NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME 
NO SE SATISFACEN. En las Constituciones Federal y locales, así como en las 
legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los 
candidatos a cargos de elección popular, generalmente, se exigen algunos 
requisitos que son de carácter positivo y otros que están formulados en sentido 
negativo; ejemplo de los primeros son: 1. ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
2. tener una edad determinada; 3. ser originario del Estado o Municipio en que se 
haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, 
etcétera; en cuanto a los de carácter negativo podrían ser, verbigracia: a) no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún culto; b) no tener empleo, 
cargo o comisión de la Federación, del Estado o Municipio, a menos que se separe 
del mismo noventa días antes de la elección; c) no tener mando de policía; d) no 
ser miembro de alguna corporación de seguridad pública, etcétera. Los requisitos 
de carácter positivo, en términos generales, deben ser acreditados por los propios 
candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la exhibición de los 
documentos atinentes; en cambio, por lo que se refiere a los requisitos de carácter 
negativo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto que no resulta 
apegado a la lógica jurídica que se deban probar hechos negativos. 
Consecuentemente, corresponderá a quien afirme que no se satisface alguno de 
estos requisitos el aportar los medios de convicción suficientes para demostrar tal 
circunstancia. 
 
De igual manera, se observa lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 

comicial local pues en la planilla que se analiza a ninguna persona se le intenta 
registrar como candidato a distintos cargos de elección popular para el 
presente proceso electoral, ni se pide el registro de algún candidato registrado 
o en vías de ser registrado por otro partido político o coalición. 

 
También se advierte que la planilla y listas cuyo registro se pide, se 

encuentran completas, pues de conformidad con lo establecido en el artículo 
25 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, el 
ayuntamiento de Atarjea se integra, además del Presidente Municipal, con un 
síndico y ocho regidores, propietarios y suplentes, lo que coincide con el 
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registro solicitado. En tal virtud, se colma el requisito establecido en la fracción 
III del artículo 189 de la ley comicial local, que estipula que las candidaturas 
para integrar ayuntamientos serán registradas por planillas completas que 
estarán formadas por los candidatos a presidente y síndico o síndicos y 
regidores, propietarios y suplentes, que correspondan. 

 
Así, del análisis de la documentación presentada, se desprende que los 

candidatos postulados satisfacen los requisitos de elegibilidad señalados tanto 
en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato, como en los artículos 11 y 12 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y se colman los 
requerimientos establecidos en los artículos 189, fracción III y 190 de la propia 
ley. 
 

Ahora bien, el párrafo final del artículo 190 de la ley electoral local 
establece que en caso de que el candidato sea postulado en coalición, se 
deberá cumplir además con lo establecido en la Ley General de Partidos 
Políticos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la ley 
comicial local, por lo que al tratarse en el presente caso de la solicitud de 
registro de candidatos postulados por una coalición, debe verificase el 
cumplimiento de tales requisitos, lo que se hará en su conjunto al final del 
presente considerando. 
 

3. Celaya. 
 

La coalición flexible “JUNTOS PARA SERVIR”, presentó solicitud de 
registro de candidatos para contender en el municipio de Celaya, en la que se 
contiene los datos de la fórmula de mayoría conformada por los  candidatos a 
presidente municipal, y síndicos propietario y suplente. Asimismo, presentó las 
listas de candidatos a regidores por el principio de representación proporcional 
de cada uno de los partidos coaligados. 

 
Del análisis de la solicitud presentada por la coalición flexible la coalición 

flexible “JUNTOS PARA SERVIR” para contender en el municipio de Celaya, 
se desprende que en la misma obran los datos de los ciudadanos cuyo 
registros se solicitan como candidatos a presidente municipal, síndicos y 
regidores, propietarios y suplentes, consistentes en: apellidos paterno, materno 
y nombre completo, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de 
residencia en el mismo, ocupación, clave de su credencial para votar con 
fotografía, y el cargo para el que se les postula.  

 
Asimismo, en la solicitud se hace la manifestación de que los candidatos 

fueron electos de conformidad con las normas estatutarias de los institutos 
políticos Partido Revolucionario Institucional, Partido Verde Ecologista de 
México y Nueva Alianza en términos del convenio de coalición, con lo que se 
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colma el requisito establecido en el inciso e) del segundo párrafo del artículo 
190 de la ley electoral del Estado. Asimismo, se cumple lo ordenado en el 
párrafo segundo del artículo 17 de la Constitución del Estado y en el párrafo 
segundo del artículo 185 de la referida ley electoral, pues las listas de 
candidatos a regidores se integra por fórmulas de candidatos compuestas cada 
una por un propietario y un suplente del mismo género, y se alternan las 
fórmulas de distinto género para garantizar el principio de paridad hasta agotar 
las listas. 

 
A la solicitud se acompañaron los siguientes documentos, 

correspondientes a cada uno de los ciudadanos integrantes de la planilla y de 
las listas de los partidos coaligados: 

 
1. Declaración de aceptación de la candidatura;  
 
2. Copia certificada del acta de nacimiento;  
 
3. Constancia de tiempo de residencia;  
 
4. Copia de la credencial para votar con fotografía, y 
 
5. Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
 
De las declaraciones de aceptación de las candidaturas se desprende 

que en cada caso los ciudadanos aceptan las candidaturas para las cuales son 
postulados, encontrándose todas ellas firmadas de manera autógrafa, por lo 
que resultan útiles para cumplir el requisito establecido en el inciso a) del 
segundo párrafo del artículo 190 de la ley comicial local. 

 
En cuanto a las copias certificadas de las actas de nacimiento, se 

advierte que las mismas fueron expedidas por los fedatarios públicos 
facultados para ello y corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados 
como candidatos, por lo que se cumple el requisito  fijado en el inciso b) del 
segundo párrafo del artículo 190 de la ley electoral de la entidad. Además, de 
las fechas de nacimiento plasmadas en cada una de las actas, se obtiene que 
los ciudadanos postulados cumplen con el requisito de edad necesario para ser 
candidatos, esto es, tener por lo menos veintiún años cumplidos al día de la 
elección, con lo que se colma el requisito de elegibilidad  establecido en la 
fracción II del artículo 110 de la Constitución Política local. 

 
En lo tocante a las constancias de tiempo de residencia, se advierte que 

las mismas fueron expedidas, en cada caso, por el servidor público que resulta 
ser la autoridad municipal competente para expedir tales documentos, esto de 
conformidad con lo estipulado en la fracción VIII del artículo 128 de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. Asimismo, del análisis de 
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cada una de las constancias adjuntadas a las solicitudes, se desprende que los 
ciudadanos cuyos registros se solicitan cuentan con al menos dos años de 
residir en el municipio en donde deban desempeñar el cargo. De esa guisa, 
con las constancias adjuntadas a las solicitudes se cumple cabalmente el 
requisito señalado en el inciso c) del segundo párrafo del artículo 190 de la ley 
electoral estatal, pues con las mismas se acredita el tiempo de residencia de 
cada uno de los candidatos postulados, además de que se demuestra que los 
candidatos cumplen con los requisitos de elegibilidad contenidos en las 
fracciones I y III del artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; habida cuenta que de acuerdo a lo establecido en los artículos 20 
y 21 de la Constitución Política del Estado, la calidad de guanajuatense se 
adquiere por nacimiento o por vecindad, precisándose que son guanajuatenses 
por vecindad los mexicanos que residan en su territorio durante un periodo no 
menor de dos años.   

 
Por lo que hace a las copias de las credenciales para votar con 

fotografía, el partido político postulante exhibe copia de las mismas, de las 
cuales se advierte que fueron expedidas por el ahora Instituto Nacional 
Electoral y corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados como 
candidatos. En lo concerniente a las constancias de inscripción en el padrón 
electoral, se desprende que las mismas fueron expedidas por los servidores 
públicos del Instituto Nacional Electoral con facultades para ello, y que 
corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados como candidatos, 
pues los datos contenidos en las mismas coinciden con los que se desprenden 
de las copias de las respectivas credenciales para votar con fotografía. En tal 
virtud, a juicio de esta autoridad electoral, tales documentos son útiles para 
acreditar el cumplimiento del requisito establecido en el inciso d) del segundo 
párrafo del artículo 190 de la ley comicial local, además de que con los mismos 
se demuestra el cumplimiento del requisito de elegibilidad precisado en la 
fracción I, del artículo 11 de la ley electoral estatal.  

 
En lo tocante a los requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 

111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, y en la fracción II 
del artículo 11 de la ley comicial local, es menester precisar que por tratarse de 
requisitos de carácter negativo, debe presumirse que se satisfacen, al no 
resultar apegado a la lógica jurídica que se deban probar los hechos negativos. 

 
Lo anterior tiene sustento en la Tesis LXXVI/2001 aprobada por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación del siguiente 
texto y rubro: 

 
ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER 
NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME 
NO SE SATISFACEN. En las Constituciones Federal y locales, así como en las 
legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los 
candidatos a cargos de elección popular, generalmente, se exigen algunos 

14 
 



requisitos que son de carácter positivo y otros que están formulados en sentido 
negativo; ejemplo de los primeros son: 1. ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
2. tener una edad determinada; 3. ser originario del Estado o Municipio en que se 
haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, 
etcétera; en cuanto a los de carácter negativo podrían ser, verbigracia: a) no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún culto; b) no tener empleo, 
cargo o comisión de la Federación, del Estado o Municipio, a menos que se separe 
del mismo noventa días antes de la elección; c) no tener mando de policía; d) no 
ser miembro de alguna corporación de seguridad pública, etcétera. Los requisitos 
de carácter positivo, en términos generales, deben ser acreditados por los propios 
candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la exhibición de los 
documentos atinentes; en cambio, por lo que se refiere a los requisitos de carácter 
negativo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto que no resulta 
apegado a la lógica jurídica que se deban probar hechos negativos. 
Consecuentemente, corresponderá a quien afirme que no se satisface alguno de 
estos requisitos el aportar los medios de convicción suficientes para demostrar tal 
circunstancia. 
 
De igual manera, se observa lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 

comicial local pues en la planilla que se analiza a ninguna persona se le intenta 
registrar como candidato a distintos cargos de elección popular para el 
presente proceso electoral, ni se pide el registro de algún candidato registrado 
o en vías de ser registrado por otro partido político o coalición. 

 
También se advierte que la planilla y listas cuyo registro se pide, se 

encuentran completas, pues de conformidad con lo establecido en el artículo 
25 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, el 
ayuntamiento de Celaya se integra, además del Presidente Municipal, con dos 
síndicos y doce regidores, propietarios y suplentes, lo que coincide con el 
registro solicitado. En tal virtud, se colma el requisito establecido en la fracción 
III del artículo 189 de la ley comicial local, que estipula que las candidaturas 
para integrar ayuntamientos serán registradas por planillas completas que 
estarán formadas por los candidatos a presidente y síndico o síndicos y 
regidores, propietarios y suplentes, que correspondan. 

 
Así, del análisis de la documentación presentada, se desprende que los 

candidatos postulados satisfacen los requisitos de elegibilidad señalados tanto 
en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato, como en los artículos 11 y 12 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y se colman los 
requerimientos establecidos en los artículos 189, fracción III y 190 de la propia 
ley. 
 

Ahora bien, el párrafo final del artículo 190 de la ley electoral local 
establece que en caso de que el candidato sea postulado en coalición, se 
deberá cumplir además con lo establecido en la Ley General de Partidos 
Políticos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la ley 
comicial local, por lo que al tratarse en el presente caso de la solicitud de 
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registro de candidatos postulados por una coalición, debe verificase el 
cumplimiento de tales requisitos, lo que se hará en su conjunto al final del 
presente considerando. 
 

4. Coroneo. 
 

La coalición flexible “JUNTOS PARA SERVIR”, presentó solicitud de 
registro de candidatos para contender en el municipio de Coroneo, en la que se 
contiene los datos de la fórmula de mayoría conformada por los  candidatos a 
presidente municipal, y síndicos propietario y suplente. Asimismo, presentó las 
listas de candidatos a regidores por el principio de representación proporcional 
de cada uno de los partidos coaligados. 

 
Del análisis de la solicitud presentada por la coalición flexible La 

coalición flexible “JUNTOS PARA SERVIR” para contender en el municipio de 
Coroneo, se desprende que en la misma obran los datos de los ciudadanos 
cuyo registros se solicitan como candidatos a presidente municipal, síndicos y 
regidores, propietarios y suplentes, consistentes en: apellidos paterno, materno 
y nombre completo, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de 
residencia en el mismo, ocupación, clave de su credencial para votar con 
fotografía, y el cargo para el que se les postula.  

 
Asimismo, en la solicitud se hace la manifestación de que los candidatos 

fueron electos de conformidad con las normas estatutarias de los institutos 
políticos Partido Revolucionario Institucional, Partido Verde Ecologista de 
México y Nueva Alianza en términos del convenio de coalición, con lo que se 
colma el requisito establecido en el inciso e) del segundo párrafo del artículo 
190 de la ley electoral del Estado. Asimismo, se cumple lo ordenado en el 
párrafo segundo del artículo 17 de la Constitución del Estado y en el párrafo 
segundo del artículo 185 de la referida ley electoral, pues las listas de 
candidatos a regidores se integra por fórmulas de candidatos compuestas cada 
una por un propietario y un suplente del mismo género, y se alternan las 
fórmulas de distinto género para garantizar el principio de paridad hasta agotar 
las listas. 

 
A la solicitud se acompañaron los siguientes documentos, 

correspondientes a cada uno de los ciudadanos integrantes de la planilla y de 
las listas de los partidos coaligados: 

 
1. Declaración de aceptación de la candidatura;  
 
2. Copia certificada del acta de nacimiento;  
 
3. Constancia de tiempo de residencia;  
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4. Copia de la credencial para votar con fotografía, y 
 
5. Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
 
De las declaraciones de aceptación de las candidaturas se desprende 

que en cada caso los ciudadanos aceptan las candidaturas para las cuales son 
postulados, encontrándose todas ellas firmadas de manera autógrafa, por lo 
que resultan útiles para cumplir el requisito establecido en el inciso a) del 
segundo párrafo del artículo 190 de la ley comicial local. 

 
En cuanto a las copias certificadas de las actas de nacimiento, se 

advierte que las mismas fueron expedidas por los fedatarios públicos 
facultados para ello y corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados 
como candidatos, por lo que se cumple el requisito  fijado en el inciso b) del 
segundo párrafo del artículo 190 de la ley electoral de la entidad. Además, de 
las fechas de nacimiento plasmadas en cada una de las actas, se obtiene que 
los ciudadanos postulados cumplen con el requisito de edad necesario para ser 
candidatos, esto es, tener por lo menos veintiún años cumplidos al día de la 
elección, con lo que se colma el requisito de elegibilidad  establecido en la 
fracción II del artículo 110 de la Constitución Política local. 

 
En lo tocante a las constancias de tiempo de residencia, se advierte que 

las mismas fueron expedidas, en cada caso, por el servidor público que resulta 
ser la autoridad municipal competente para expedir tales documentos, esto de 
conformidad con lo estipulado en la fracción VIII del artículo 128 de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. Asimismo, del análisis de 
cada una de las constancias adjuntadas a las solicitudes, se desprende que los 
ciudadanos cuyos registros se solicitan cuentan con al menos dos años de 
residir en el municipio en donde deban desempeñar el cargo. De esa guisa, 
con las constancias adjuntadas a las solicitudes se cumple cabalmente el 
requisito señalado en el inciso c) del segundo párrafo del artículo 190 de la ley 
electoral estatal, pues con las mismas se acredita el tiempo de residencia de 
cada uno de los candidatos postulados, además de que se demuestra que los 
candidatos cumplen con los requisitos de elegibilidad contenidos en las 
fracciones I y III del artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; habida cuenta que de acuerdo a lo establecido en los artículos 20 
y 21 de la Constitución Política del Estado, la calidad de guanajuatense se 
adquiere por nacimiento o por vecindad, precisándose que son guanajuatenses 
por vecindad los mexicanos que residan en su territorio durante un periodo no 
menor de dos años.   

 
Por lo que hace a las copias de las credenciales para votar con 

fotografía, el partido político postulante exhibe copia de las mismas, de las 
cuales se advierte que fueron expedidas por el ahora Instituto Nacional 
Electoral y corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados como 
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candidatos. En lo concerniente a las constancias de inscripción en el padrón 
electoral, se desprende que las mismas fueron expedidas por los servidores 
públicos del Instituto Nacional Electoral con facultades para ello, y que 
corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados como candidatos, 
pues los datos contenidos en las mismas coinciden con los que se desprenden 
de las copias de las respectivas credenciales para votar con fotografía. En tal 
virtud, a juicio de esta autoridad electoral, tales documentos son útiles para 
acreditar el cumplimiento del requisito establecido en el inciso d) del segundo 
párrafo del artículo 190 de la ley comicial local, además de que con los mismos 
se demuestra el cumplimiento del requisito de elegibilidad precisado en la 
fracción I, del artículo 11 de la ley electoral estatal.  

 
En lo tocante a los requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 

111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, y en la fracción II 
del artículo 11 de la ley comicial local, es menester precisar que por tratarse de 
requisitos de carácter negativo, debe presumirse que se satisfacen, al no 
resultar apegado a la lógica jurídica que se deban probar los hechos negativos. 

 
Lo anterior tiene sustento en la Tesis LXXVI/2001 aprobada por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación del siguiente 
texto y rubro: 

 
ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER 
NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME 
NO SE SATISFACEN. En las Constituciones Federal y locales, así como en las 
legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los 
candidatos a cargos de elección popular, generalmente, se exigen algunos 
requisitos que son de carácter positivo y otros que están formulados en sentido 
negativo; ejemplo de los primeros son: 1. ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
2. tener una edad determinada; 3. ser originario del Estado o Municipio en que se 
haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, 
etcétera; en cuanto a los de carácter negativo podrían ser, verbigracia: a) no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún culto; b) no tener empleo, 
cargo o comisión de la Federación, del Estado o Municipio, a menos que se separe 
del mismo noventa días antes de la elección; c) no tener mando de policía; d) no 
ser miembro de alguna corporación de seguridad pública, etcétera. Los requisitos 
de carácter positivo, en términos generales, deben ser acreditados por los propios 
candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la exhibición de los 
documentos atinentes; en cambio, por lo que se refiere a los requisitos de carácter 
negativo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto que no resulta 
apegado a la lógica jurídica que se deban probar hechos negativos. 
Consecuentemente, corresponderá a quien afirme que no se satisface alguno de 
estos requisitos el aportar los medios de convicción suficientes para demostrar tal 
circunstancia. 
 
De igual manera, se observa lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 

comicial local pues en la planilla que se analiza a ninguna persona se le intenta 
registrar como candidato a distintos cargos de elección popular para el 
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presente proceso electoral, ni se pide el registro de algún candidato registrado 
o en vías de ser registrado por otro partido político o coalición. 

 
También se advierte que la planilla y listas cuyo registro se pide, se 

encuentran completas, pues de conformidad con lo establecido en el artículo 
25 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, el 
ayuntamiento de Coroneo se integra, además del Presidente Municipal, con un 
síndico y ocho regidores, propietarios y suplentes, lo que coincide con el 
registro solicitado. En tal virtud, se colma el requisito establecido en la fracción 
III del artículo 189 de la ley comicial local, que estipula que las candidaturas 
para integrar ayuntamientos serán registradas por planillas completas que 
estarán formadas por los candidatos a presidente y síndico o síndicos y 
regidores, propietarios y suplentes, que correspondan. 

 
Así, del análisis de la documentación presentada, se desprende que los 

candidatos postulados satisfacen los requisitos de elegibilidad señalados tanto 
en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato, como en los artículos 11 y 12 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y se colman los 
requerimientos establecidos en los artículos 189, fracción III y 190 de la propia 
ley. 
 

Ahora bien, el párrafo final del artículo 190 de la ley electoral local 
establece que en caso de que el candidato sea postulado en coalición, se 
deberá cumplir además con lo establecido en la Ley General de Partidos 
Políticos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la ley 
comicial local, por lo que al tratarse en el presente caso de la solicitud de 
registro de candidatos postulados por una coalición, debe verificase el 
cumplimiento de tales requisitos, lo que se hará en su conjunto al final del 
presente considerando. 
 

5. Guanajuato. 
 

La coalición flexible “JUNTOS PARA SERVIR”, presentó solicitud de 
registro de candidatos para contender en el municipio de Guanajuato, en la que 
se contiene los datos de la fórmula de mayoría conformada por los  candidatos 
a presidente municipal, y síndicos propietario y suplente. Asimismo, presentó 
las listas de candidatos a regidores por el principio de representación 
proporcional de cada uno de los partidos coaligados. 

 
Del análisis de la solicitud presentada por la coalición flexible “JUNTOS 

PARA SERVIR” para contender en el municipio de Guanajuato, se desprende 
que en la misma obran los datos de los ciudadanos cuyo registros se solicitan 
como candidatos a presidente municipal, síndicos y regidores, propietarios y 
suplentes, consistentes en: apellidos paterno, materno y nombre completo, 
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lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, 
ocupación, clave de su credencial para votar con fotografía, y el cargo para el 
que se les postula.  

 
Asimismo, en la solicitud se hace la manifestación de que los candidatos 

fueron electos de conformidad con las normas estatutarias de los institutos 
políticos Partido Revolucionario Institucional, Partido Verde Ecologista de 
México y Nueva Alianza en términos del convenio de coalición, con lo que se 
colma el requisito establecido en el inciso e) del segundo párrafo del artículo 
190 de la ley electoral del Estado. Asimismo, se cumple lo ordenado en el 
párrafo segundo del artículo 17 de la Constitución del Estado y en el párrafo 
segundo del artículo 185 de la referida ley electoral, pues las listas de 
candidatos a regidores se integra por fórmulas de candidatos compuestas cada 
una por un propietario y un suplente del mismo género, y se alternan las 
fórmulas de distinto género para garantizar el principio de paridad hasta agotar 
las listas. 

 
A la solicitud se acompañaron los siguientes documentos, 

correspondientes a cada uno de los ciudadanos integrantes de la planilla y de 
las listas de los partidos coaligados: 

 
1. Declaración de aceptación de la candidatura;  
 
2. Copia certificada del acta de nacimiento;  
 
3. Constancia de tiempo de residencia;  
 
4. Copia de la credencial para votar con fotografía, y 
 
5. Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
 
De las declaraciones de aceptación de las candidaturas se desprende 

que en cada caso los ciudadanos aceptan las candidaturas para las cuales son 
postulados, encontrándose todas ellas firmadas de manera autógrafa, por lo 
que resultan útiles para cumplir el requisito establecido en el inciso a) del 
segundo párrafo del artículo 190 de la ley comicial local. 

 
En cuanto a las copias certificadas de las actas de nacimiento, se 

advierte que las mismas fueron expedidas por los fedatarios públicos 
facultados para ello y corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados 
como candidatos, por lo que se cumple el requisito  fijado en el inciso b) del 
segundo párrafo del artículo 190 de la ley electoral de la entidad. Además, de 
las fechas de nacimiento plasmadas en cada una de las actas, se obtiene que 
los ciudadanos postulados cumplen con el requisito de edad necesario para ser 
candidatos, esto es, tener por lo menos veintiún años cumplidos al día de la 
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elección, con lo que se colma el requisito de elegibilidad  establecido en la 
fracción II del artículo 110 de la Constitución Política local. 

 
En lo tocante a las constancias de tiempo de residencia, se advierte que 

las mismas fueron expedidas, en cada caso, por el servidor público que resulta 
ser la autoridad municipal competente para expedir tales documentos, esto de 
conformidad con lo estipulado en la fracción VIII del artículo 128 de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. Asimismo, del análisis de 
cada una de las constancias adjuntadas a las solicitudes, se desprende que los 
ciudadanos cuyos registros se solicitan cuentan con al menos dos años de 
residir en el municipio en donde deban desempeñar el cargo. De esa guisa, 
con las constancias adjuntadas a las solicitudes se cumple cabalmente el 
requisito señalado en el inciso c) del segundo párrafo del artículo 190 de la ley 
electoral estatal, pues con las mismas se acredita el tiempo de residencia de 
cada uno de los candidatos postulados, además de que se demuestra que los 
candidatos cumplen con los requisitos de elegibilidad contenidos en las 
fracciones I y III del artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; habida cuenta que de acuerdo a lo establecido en los artículos 20 
y 21 de la Constitución Política del Estado, la calidad de guanajuatense se 
adquiere por nacimiento o por vecindad, precisándose que son guanajuatenses 
por vecindad los mexicanos que residan en su territorio durante un periodo no 
menor de dos años.   

 
Por lo que hace a las copias de las credenciales para votar con 

fotografía, el partido político postulante exhibe copia de las mismas, de las 
cuales se advierte que fueron expedidas por el ahora Instituto Nacional 
Electoral y corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados como 
candidatos. En lo concerniente a las constancias de inscripción en el padrón 
electoral, se desprende que las mismas fueron expedidas por los servidores 
públicos del Instituto Nacional Electoral con facultades para ello, y que 
corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados como candidatos, 
pues los datos contenidos en las mismas coinciden con los que se desprenden 
de las copias de las respectivas credenciales para votar con fotografía. En tal 
virtud, a juicio de esta autoridad electoral, tales documentos son útiles para 
acreditar el cumplimiento del requisito establecido en el inciso d) del segundo 
párrafo del artículo 190 de la ley comicial local, además de que con los mismos 
se demuestra el cumplimiento del requisito de elegibilidad precisado en la 
fracción I, del artículo 11 de la ley electoral estatal.  

 
En lo tocante a los requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 

111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, y en la fracción II 
del artículo 11 de la ley comicial local, es menester precisar que por tratarse de 
requisitos de carácter negativo, debe presumirse que se satisfacen, al no 
resultar apegado a la lógica jurídica que se deban probar los hechos negativos. 
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Lo anterior tiene sustento en la Tesis LXXVI/2001 aprobada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación del siguiente 
texto y rubro: 

 
ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER 
NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME 
NO SE SATISFACEN. En las Constituciones Federal y locales, así como en las 
legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los 
candidatos a cargos de elección popular, generalmente, se exigen algunos 
requisitos que son de carácter positivo y otros que están formulados en sentido 
negativo; ejemplo de los primeros son: 1. ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
2. tener una edad determinada; 3. ser originario del Estado o Municipio en que se 
haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, 
etcétera; en cuanto a los de carácter negativo podrían ser, verbigracia: a) no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún culto; b) no tener empleo, 
cargo o comisión de la Federación, del Estado o Municipio, a menos que se separe 
del mismo noventa días antes de la elección; c) no tener mando de policía; d) no 
ser miembro de alguna corporación de seguridad pública, etcétera. Los requisitos 
de carácter positivo, en términos generales, deben ser acreditados por los propios 
candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la exhibición de los 
documentos atinentes; en cambio, por lo que se refiere a los requisitos de carácter 
negativo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto que no resulta 
apegado a la lógica jurídica que se deban probar hechos negativos. 
Consecuentemente, corresponderá a quien afirme que no se satisface alguno de 
estos requisitos el aportar los medios de convicción suficientes para demostrar tal 
circunstancia. 
 
De igual manera, se observa lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 

comicial local pues en la planilla que se analiza a ninguna persona se le intenta 
registrar como candidato a distintos cargos de elección popular para el 
presente proceso electoral, ni se pide el registro de algún candidato registrado 
o en vías de ser registrado por otro partido político o coalición. 

 
También se advierte que la planilla y listas cuyo registro se pide, se 

encuentran completas, pues de conformidad con lo establecido en el artículo 
25 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, el 
ayuntamiento de Guanajuato se integra, además del Presidente Municipal, con 
dos síndicos y doce regidores, propietarios y suplentes, lo que coincide con el 
registro solicitado. En tal virtud, se colma el requisito establecido en la fracción 
III del artículo 189 de la ley comicial local, que estipula que las candidaturas 
para integrar ayuntamientos serán registradas por planillas completas que 
estarán formadas por los candidatos a presidente y síndico o síndicos y 
regidores, propietarios y suplentes, que correspondan. 

 
Así, del análisis de la documentación presentada, se desprende que los 

candidatos postulados satisfacen los requisitos de elegibilidad señalados tanto 
en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato, como en los artículos 11 y 12 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y se colman los 
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requerimientos establecidos en los artículos 189, fracción III y 190 de la propia 
ley. 
 

Ahora bien, el párrafo final del artículo 190 de la ley electoral local 
establece que en caso de que el candidato sea postulado en coalición, se 
deberá cumplir además con lo establecido en la Ley General de Partidos 
Políticos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la ley 
comicial local, por lo que al tratarse en el presente caso de la solicitud de 
registro de candidatos postulados por una coalición, debe verificase el 
cumplimiento de tales requisitos, lo que se hará en su conjunto al final del 
presente considerando. 

 
6. Irapuato. 

 
La coalición flexible “JUNTOS PARA SERVIR”, presentó solicitud de 

registro de candidatos para contender en el municipio de Irapuato, en la que se 
contiene los datos de la fórmula de mayoría conformada por los  candidatos a 
presidente municipal, y síndicos propietario y suplente. Asimismo, presentó las 
listas de candidatos a regidores por el principio de representación proporcional 
de cada uno de los partidos coaligados. 

 
Del análisis de la solicitud presentada por la coalición flexible “JUNTOS 

PARA SERVIR” para contender en el municipio de Irapuato, se desprende que 
en la misma obran los datos de los ciudadanos cuyo registros se solicitan como 
candidatos a presidente municipal, síndicos y regidores, propietarios y 
suplentes, consistentes en: apellidos paterno, materno y nombre completo, 
lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, 
ocupación, clave de su credencial para votar con fotografía, y el cargo para el 
que se les postula.  

 
Asimismo, en la solicitud se hace la manifestación de que los candidatos 

fueron electos de conformidad con las normas estatutarias de los institutos 
políticos Partido Revolucionario Institucional, Partido Verde Ecologista de 
México y Nueva Alianza en términos del convenio de coalición, con lo que se 
colma el requisito establecido en el inciso e) del segundo párrafo del artículo 
190 de la ley electoral del Estado. Asimismo, se cumple lo ordenado en el 
párrafo segundo del artículo 17 de la Constitución del Estado y en el párrafo 
segundo del artículo 185 de la referida ley electoral, pues las listas de 
candidatos a regidores se integra por fórmulas de candidatos compuestas cada 
una por un propietario y un suplente del mismo género, y se alternan las 
fórmulas de distinto género para garantizar el principio de paridad hasta agotar 
las listas. 
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A la solicitud se acompañaron los siguientes documentos, 
correspondientes a cada uno de los ciudadanos integrantes de la planilla y de 
las listas de los partidos coaligados: 

 
1. Declaración de aceptación de la candidatura;  
 
2. Copia certificada del acta de nacimiento;  
 
3. Constancia de tiempo de residencia;  
 
4. Copia de la credencial para votar con fotografía, y 
 
5. Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
 
De las declaraciones de aceptación de las candidaturas se desprende 

que en cada caso los ciudadanos aceptan las candidaturas para las cuales son 
postulados, encontrándose todas ellas firmadas de manera autógrafa, por lo 
que resultan útiles para cumplir el requisito establecido en el inciso a) del 
segundo párrafo del artículo 190 de la ley comicial local. 

 
En cuanto a las copias certificadas de las actas de nacimiento, se 

advierte que las mismas fueron expedidas por los fedatarios públicos 
facultados para ello y corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados 
como candidatos, por lo que se cumple el requisito  fijado en el inciso b) del 
segundo párrafo del artículo 190 de la ley electoral de la entidad. Además, de 
las fechas de nacimiento plasmadas en cada una de las actas, se obtiene que 
los ciudadanos postulados cumplen con el requisito de edad necesario para ser 
candidatos, esto es, tener por lo menos veintiún años cumplidos al día de la 
elección, con lo que se colma el requisito de elegibilidad  establecido en la 
fracción II del artículo 110 de la Constitución Política local. 

 
En lo tocante a las constancias de tiempo de residencia, se advierte que 

las mismas fueron expedidas, en cada caso, por el servidor público que resulta 
ser la autoridad municipal competente para expedir tales documentos, esto de 
conformidad con lo estipulado en la fracción VIII del artículo 128 de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. Asimismo, del análisis de 
cada una de las constancias adjuntadas a las solicitudes, se desprende que los 
ciudadanos cuyos registros se solicitan cuentan con al menos dos años de 
residir en el municipio en donde deban desempeñar el cargo. De esa guisa, 
con las constancias adjuntadas a las solicitudes se cumple cabalmente el 
requisito señalado en el inciso c) del segundo párrafo del artículo 190 de la ley 
electoral estatal, pues con las mismas se acredita el tiempo de residencia de 
cada uno de los candidatos postulados, además de que se demuestra que los 
candidatos cumplen con los requisitos de elegibilidad contenidos en las 
fracciones I y III del artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de 
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Guanajuato; habida cuenta que de acuerdo a lo establecido en los artículos 20 
y 21 de la Constitución Política del Estado, la calidad de guanajuatense se 
adquiere por nacimiento o por vecindad, precisándose que son guanajuatenses 
por vecindad los mexicanos que residan en su territorio durante un periodo no 
menor de dos años.   

 
Por lo que hace a las copias de las credenciales para votar con 

fotografía, el partido político postulante exhibe copia de las mismas, de las 
cuales se advierte que fueron expedidas por el ahora Instituto Nacional 
Electoral y corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados como 
candidatos. En lo concerniente a las constancias de inscripción en el padrón 
electoral, se desprende que las mismas fueron expedidas por los servidores 
públicos del Instituto Nacional Electoral con facultades para ello, y que 
corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados como candidatos, 
pues los datos contenidos en las mismas coinciden con los que se desprenden 
de las copias de las respectivas credenciales para votar con fotografía. En tal 
virtud, a juicio de esta autoridad electoral, tales documentos son útiles para 
acreditar el cumplimiento del requisito establecido en el inciso d) del segundo 
párrafo del artículo 190 de la ley comicial local, además de que con los mismos 
se demuestra el cumplimiento del requisito de elegibilidad precisado en la 
fracción I, del artículo 11 de la ley electoral estatal.  

 
En lo tocante a los requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 

111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, y en la fracción II 
del artículo 11 de la ley comicial local, es menester precisar que por tratarse de 
requisitos de carácter negativo, debe presumirse que se satisfacen, al no 
resultar apegado a la lógica jurídica que se deban probar los hechos negativos. 

 
Lo anterior tiene sustento en la Tesis LXXVI/2001 aprobada por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación del siguiente 
texto y rubro: 

 
ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER 
NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME 
NO SE SATISFACEN. En las Constituciones Federal y locales, así como en las 
legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los 
candidatos a cargos de elección popular, generalmente, se exigen algunos 
requisitos que son de carácter positivo y otros que están formulados en sentido 
negativo; ejemplo de los primeros son: 1. ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
2. tener una edad determinada; 3. ser originario del Estado o Municipio en que se 
haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, 
etcétera; en cuanto a los de carácter negativo podrían ser, verbigracia: a) no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún culto; b) no tener empleo, 
cargo o comisión de la Federación, del Estado o Municipio, a menos que se separe 
del mismo noventa días antes de la elección; c) no tener mando de policía; d) no 
ser miembro de alguna corporación de seguridad pública, etcétera. Los requisitos 
de carácter positivo, en términos generales, deben ser acreditados por los propios 
candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la exhibición de los 
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documentos atinentes; en cambio, por lo que se refiere a los requisitos de carácter 
negativo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto que no resulta 
apegado a la lógica jurídica que se deban probar hechos negativos. 
Consecuentemente, corresponderá a quien afirme que no se satisface alguno de 
estos requisitos el aportar los medios de convicción suficientes para demostrar tal 
circunstancia. 
 
De igual manera, se observa lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 

comicial local pues en la planilla que se analiza a ninguna persona se le intenta 
registrar como candidato a distintos cargos de elección popular para el 
presente proceso electoral, ni se pide el registro de algún candidato registrado 
o en vías de ser registrado por otro partido político o coalición. 

 
También se advierte que la planilla y listas cuyo registro se pide, se 

encuentran completas, pues de conformidad con lo establecido en el artículo 
25 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, el 
ayuntamiento de Irapuato se integra, además del Presidente Municipal, con 
dos síndicos y doce regidores, propietarios y suplentes, lo que coincide con el 
registro solicitado. En tal virtud, se colma el requisito establecido en la fracción 
III del artículo 189 de la ley comicial local, que estipula que las candidaturas 
para integrar ayuntamientos serán registradas por planillas completas que 
estarán formadas por los candidatos a presidente y síndico o síndicos y 
regidores, propietarios y suplentes, que correspondan. 

 
Así, del análisis de la documentación presentada, se desprende que los 

candidatos postulados satisfacen los requisitos de elegibilidad señalados tanto 
en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato, como en los artículos 11 y 12 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y se colman los 
requerimientos establecidos en los artículos 189, fracción III y 190 de la propia 
ley. 
 

Ahora bien, el párrafo final del artículo 190 de la ley electoral local 
establece que en caso de que el candidato sea postulado en coalición, se 
deberá cumplir además con lo establecido en la Ley General de Partidos 
Políticos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la ley 
comicial local, por lo que al tratarse en el presente caso de la solicitud de 
registro de candidatos postulados por una coalición, debe verificase el 
cumplimiento de tales requisitos, lo que se hará en su conjunto al final del 
presente considerando. 
 

7. León. 
 

La coalición flexible “JUNTOS PARA SERVIR”, presentó solicitud de 
registro de candidatos para contender en el municipio de León, en la que se 
contiene los datos de la fórmula de mayoría conformada por los  candidatos a 
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presidente municipal, y síndicos propietario y suplente. Asimismo, presentó las 
listas de candidatos a regidores por el principio de representación proporcional 
de cada uno de los partidos coaligados. 

 
Del análisis de la solicitud presentada por la coalición flexible “JUNTOS 

PARA SERVIR” para contender en el municipio de León, se desprende que en 
la misma obran los datos de los ciudadanos cuyo registros se solicitan como 
candidatos a presidente municipal, síndicos y regidores, propietarios y 
suplentes, consistentes en: apellidos paterno, materno y nombre completo, 
lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, 
ocupación, clave de su credencial para votar con fotografía, y el cargo para el 
que se les postula.  

 
Asimismo, en la solicitud se hace la manifestación de que los candidatos 

fueron electos de conformidad con las normas estatutarias de los institutos 
políticos Partido Revolucionario Institucional, Partido Verde Ecologista de 
México y Nueva Alianza en términos del convenio de coalición, con lo que se 
colma el requisito establecido en el inciso e) del segundo párrafo del artículo 
190 de la ley electoral del Estado. Asimismo, se cumple lo ordenado en el 
párrafo segundo del artículo 17 de la Constitución del Estado y en el párrafo 
segundo del artículo 185 de la referida ley electoral, pues las listas de 
candidatos a regidores se integra por fórmulas de candidatos compuestas cada 
una por un propietario y un suplente del mismo género, y se alternan las 
fórmulas de distinto género para garantizar el principio de paridad hasta agotar 
las listas. 

 
A la solicitud se acompañaron los siguientes documentos, 

correspondientes a cada uno de los ciudadanos integrantes de la planilla y de 
las listas de los partidos coaligados: 

 
1. Declaración de aceptación de la candidatura;  
 
2. Copia certificada del acta de nacimiento;  
 
3. Constancia de tiempo de residencia;  
 
4. Copia de la credencial para votar con fotografía, y 
 
5. Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
 
De las declaraciones de aceptación de las candidaturas se desprende 

que en cada caso los ciudadanos aceptan las candidaturas para las cuales son 
postulados, encontrándose todas ellas firmadas de manera autógrafa, por lo 
que resultan útiles para cumplir el requisito establecido en el inciso a) del 
segundo párrafo del artículo 190 de la ley comicial local. 
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En cuanto a las copias certificadas de las actas de nacimiento, se 

advierte que las mismas fueron expedidas por los fedatarios públicos 
facultados para ello y corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados 
como candidatos, por lo que se cumple el requisito  fijado en el inciso b) del 
segundo párrafo del artículo 190 de la ley electoral de la entidad. Además, de 
las fechas de nacimiento plasmadas en cada una de las actas, se obtiene que 
los ciudadanos postulados cumplen con el requisito de edad necesario para ser 
candidatos, esto es, tener por lo menos veintiún años cumplidos al día de la 
elección, con lo que se colma el requisito de elegibilidad  establecido en la 
fracción II del artículo 110 de la Constitución Política local. 

 
En lo tocante a las constancias de tiempo de residencia, se advierte que 

las mismas fueron expedidas, en cada caso, por el servidor público que resulta 
ser la autoridad municipal competente para expedir tales documentos, esto de 
conformidad con lo estipulado en la fracción VIII del artículo 128 de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. Asimismo, del análisis de 
cada una de las constancias adjuntadas a las solicitudes, se desprende que los 
ciudadanos cuyos registros se solicitan cuentan con al menos dos años de 
residir en el municipio en donde deban desempeñar el cargo. De esa guisa, 
con las constancias adjuntadas a las solicitudes se cumple cabalmente el 
requisito señalado en el inciso c) del segundo párrafo del artículo 190 de la ley 
electoral estatal, pues con las mismas se acredita el tiempo de residencia de 
cada uno de los candidatos postulados, además de que se demuestra que los 
candidatos cumplen con los requisitos de elegibilidad contenidos en las 
fracciones I y III del artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; habida cuenta que de acuerdo a lo establecido en los artículos 20 
y 21 de la Constitución Política del Estado, la calidad de guanajuatense se 
adquiere por nacimiento o por vecindad, precisándose que son guanajuatenses 
por vecindad los mexicanos que residan en su territorio durante un periodo no 
menor de dos años.   

 
Por lo que hace a las copias de las credenciales para votar con 

fotografía, el partido político postulante exhibe copia de las mismas, de las 
cuales se advierte que fueron expedidas por el ahora Instituto Nacional 
Electoral y corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados como 
candidatos. En lo concerniente a las constancias de inscripción en el padrón 
electoral, se desprende que las mismas fueron expedidas por los servidores 
públicos del Instituto Nacional Electoral con facultades para ello, y que 
corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados como candidatos, 
pues los datos contenidos en las mismas coinciden con los que se desprenden 
de las copias de las respectivas credenciales para votar con fotografía. En tal 
virtud, a juicio de esta autoridad electoral, tales documentos son útiles para 
acreditar el cumplimiento del requisito establecido en el inciso d) del segundo 
párrafo del artículo 190 de la ley comicial local, además de que con los mismos 
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se demuestra el cumplimiento del requisito de elegibilidad precisado en la 
fracción I, del artículo 11 de la ley electoral estatal.  

 
En lo tocante a los requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 

111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, y en la fracción II 
del artículo 11 de la ley comicial local, es menester precisar que por tratarse de 
requisitos de carácter negativo, debe presumirse que se satisfacen, al no 
resultar apegado a la lógica jurídica que se deban probar los hechos negativos. 

 
Lo anterior tiene sustento en la Tesis LXXVI/2001 aprobada por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación del siguiente 
texto y rubro: 

 
ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER 
NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME 
NO SE SATISFACEN. En las Constituciones Federal y locales, así como en las 
legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los 
candidatos a cargos de elección popular, generalmente, se exigen algunos 
requisitos que son de carácter positivo y otros que están formulados en sentido 
negativo; ejemplo de los primeros son: 1. ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
2. tener una edad determinada; 3. ser originario del Estado o Municipio en que se 
haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, 
etcétera; en cuanto a los de carácter negativo podrían ser, verbigracia: a) no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún culto; b) no tener empleo, 
cargo o comisión de la Federación, del Estado o Municipio, a menos que se separe 
del mismo noventa días antes de la elección; c) no tener mando de policía; d) no 
ser miembro de alguna corporación de seguridad pública, etcétera. Los requisitos 
de carácter positivo, en términos generales, deben ser acreditados por los propios 
candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la exhibición de los 
documentos atinentes; en cambio, por lo que se refiere a los requisitos de carácter 
negativo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto que no resulta 
apegado a la lógica jurídica que se deban probar hechos negativos. 
Consecuentemente, corresponderá a quien afirme que no se satisface alguno de 
estos requisitos el aportar los medios de convicción suficientes para demostrar tal 
circunstancia. 
 
De igual manera, se observa lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 

comicial local pues en la planilla que se analiza a ninguna persona se le intenta 
registrar como candidato a distintos cargos de elección popular para el 
presente proceso electoral, ni se pide el registro de algún candidato registrado 
o en vías de ser registrado por otro partido político o coalición. 

 
También se advierte que la planilla y listas cuyo registro se pide, se 

encuentran completas, pues de conformidad con lo establecido en el artículo 
25 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, el 
ayuntamiento de León se integra, además del Presidente Municipal, con dos 
síndicos y doce regidores, propietarios y suplentes, lo que coincide con el 
registro solicitado. En tal virtud, se colma el requisito establecido en la fracción 
III del artículo 189 de la ley comicial local, que estipula que las candidaturas 
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para integrar ayuntamientos serán registradas por planillas completas que 
estarán formadas por los candidatos a presidente y síndico o síndicos y 
regidores, propietarios y suplentes, que correspondan. 

 
Así, del análisis de la documentación presentada, se desprende que los 

candidatos postulados satisfacen los requisitos de elegibilidad señalados tanto 
en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato, como en los artículos 11 y 12 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y se colman los 
requerimientos establecidos en los artículos 189, fracción III y 190 de la propia 
ley. 
 

Ahora bien, el párrafo final del artículo 190 de la ley electoral local 
establece que en caso de que el candidato sea postulado en coalición, se 
deberá cumplir además con lo establecido en la Ley General de Partidos 
Políticos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la ley 
comicial local, por lo que al tratarse en el presente caso de la solicitud de 
registro de candidatos postulados por una coalición, debe verificase el 
cumplimiento de tales requisitos, lo que se hará en su conjunto al final del 
presente considerando. 
 

8. Manuel Doblado. 
 

La coalición flexible “JUNTOS PARA SERVIR”, presentó solicitud de 
registro de candidatos para contender en el municipio de Manuel Doblado, en 
la que se contiene los datos de la fórmula de mayoría conformada por los  
candidatos a presidente municipal, y síndicos propietario y suplente. Asimismo, 
presentó las listas de candidatos a regidores por el principio de representación 
proporcional de cada uno de los partidos coaligados. 

 
Del análisis de la solicitud presentada por la coalición flexible “JUNTOS 

PARA SERVIR” para contender en el municipio de Manuel Doblado, se 
desprende que en la misma obran los datos de los ciudadanos cuyo registros 
se solicitan como candidatos a presidente municipal, síndicos y regidores, 
propietarios y suplentes, consistentes en: apellidos paterno, materno y nombre 
completo, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el 
mismo, ocupación, clave de su credencial para votar con fotografía, y el cargo 
para el que se les postula.  

 
Asimismo, en la solicitud se hace la manifestación de que los candidatos 

fueron electos de conformidad con las normas estatutarias de los institutos 
políticos Partido Revolucionario Institucional, Partido Verde Ecologista de 
México y Nueva Alianza en términos del convenio de coalición, con lo que se 
colma el requisito establecido en el inciso e) del segundo párrafo del artículo 
190 de la ley electoral del Estado. Asimismo, se cumple lo ordenado en el 
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párrafo segundo del artículo 17 de la Constitución del Estado y en el párrafo 
segundo del artículo 185 de la referida ley electoral, pues las listas de 
candidatos a regidores se integra por fórmulas de candidatos compuestas cada 
una por un propietario y un suplente del mismo género, y se alternan las 
fórmulas de distinto género para garantizar el principio de paridad hasta agotar 
las listas. 

 
A la solicitud se acompañaron los siguientes documentos, 

correspondientes a cada uno de los ciudadanos integrantes de la planilla y de 
las listas de los partidos coaligados: 

 
1. Declaración de aceptación de la candidatura;  
 
2. Copia certificada del acta de nacimiento;  
 
3. Constancia de tiempo de residencia;  
 
4. Copia de la credencial para votar con fotografía, y 
 
5. Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
 
De las declaraciones de aceptación de las candidaturas se desprende 

que en cada caso los ciudadanos aceptan las candidaturas para las cuales son 
postulados, encontrándose todas ellas firmadas de manera autógrafa, por lo 
que resultan útiles para cumplir el requisito establecido en el inciso a) del 
segundo párrafo del artículo 190 de la ley comicial local. 

 
En cuanto a las copias certificadas de las actas de nacimiento, se 

advierte que las mismas fueron expedidas por los fedatarios públicos 
facultados para ello y corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados 
como candidatos, por lo que se cumple el requisito  fijado en el inciso b) del 
segundo párrafo del artículo 190 de la ley electoral de la entidad. Además, de 
las fechas de nacimiento plasmadas en cada una de las actas, se obtiene que 
los ciudadanos postulados cumplen con el requisito de edad necesario para ser 
candidatos, esto es, tener por lo menos veintiún años cumplidos al día de la 
elección, con lo que se colma el requisito de elegibilidad  establecido en la 
fracción II del artículo 110 de la Constitución Política local. 

 
En lo tocante a las constancias de tiempo de residencia, se advierte que 

las mismas fueron expedidas, en cada caso, por el servidor público que resulta 
ser la autoridad municipal competente para expedir tales documentos, esto de 
conformidad con lo estipulado en la fracción VIII del artículo 128 de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. Asimismo, del análisis de 
cada una de las constancias adjuntadas a las solicitudes, se desprende que los 
ciudadanos cuyos registros se solicitan cuentan con al menos dos años de 
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residir en el municipio en donde deban desempeñar el cargo. De esa guisa, 
con las constancias adjuntadas a las solicitudes se cumple cabalmente el 
requisito señalado en el inciso c) del segundo párrafo del artículo 190 de la ley 
electoral estatal, pues con las mismas se acredita el tiempo de residencia de 
cada uno de los candidatos postulados, además de que se demuestra que los 
candidatos cumplen con los requisitos de elegibilidad contenidos en las 
fracciones I y III del artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; habida cuenta que de acuerdo a lo establecido en los artículos 20 
y 21 de la Constitución Política del Estado, la calidad de guanajuatense se 
adquiere por nacimiento o por vecindad, precisándose que son guanajuatenses 
por vecindad los mexicanos que residan en su territorio durante un periodo no 
menor de dos años.   

 
Por lo que hace a las copias de las credenciales para votar con 

fotografía, el partido político postulante exhibe copia de las mismas, de las 
cuales se advierte que fueron expedidas por el ahora Instituto Nacional 
Electoral y corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados como 
candidatos. En lo concerniente a las constancias de inscripción en el padrón 
electoral, se desprende que las mismas fueron expedidas por los servidores 
públicos del Instituto Nacional Electoral con facultades para ello, y que 
corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados como candidatos, 
pues los datos contenidos en las mismas coinciden con los que se desprenden 
de las copias de las respectivas credenciales para votar con fotografía. En tal 
virtud, a juicio de esta autoridad electoral, tales documentos son útiles para 
acreditar el cumplimiento del requisito establecido en el inciso d) del segundo 
párrafo del artículo 190 de la ley comicial local, además de que con los mismos 
se demuestra el cumplimiento del requisito de elegibilidad precisado en la 
fracción I, del artículo 11 de la ley electoral estatal.  

 
En lo tocante a los requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 

111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, y en la fracción II 
del artículo 11 de la ley comicial local, es menester precisar que por tratarse de 
requisitos de carácter negativo, debe presumirse que se satisfacen, al no 
resultar apegado a la lógica jurídica que se deban probar los hechos negativos. 

 
Lo anterior tiene sustento en la Tesis LXXVI/2001 aprobada por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación del siguiente 
texto y rubro: 

 
ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER 
NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME 
NO SE SATISFACEN. En las Constituciones Federal y locales, así como en las 
legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los 
candidatos a cargos de elección popular, generalmente, se exigen algunos 
requisitos que son de carácter positivo y otros que están formulados en sentido 
negativo; ejemplo de los primeros son: 1. ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
2. tener una edad determinada; 3. ser originario del Estado o Municipio en que se 
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haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, 
etcétera; en cuanto a los de carácter negativo podrían ser, verbigracia: a) no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún culto; b) no tener empleo, 
cargo o comisión de la Federación, del Estado o Municipio, a menos que se separe 
del mismo noventa días antes de la elección; c) no tener mando de policía; d) no 
ser miembro de alguna corporación de seguridad pública, etcétera. Los requisitos 
de carácter positivo, en términos generales, deben ser acreditados por los propios 
candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la exhibición de los 
documentos atinentes; en cambio, por lo que se refiere a los requisitos de carácter 
negativo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto que no resulta 
apegado a la lógica jurídica que se deban probar hechos negativos. 
Consecuentemente, corresponderá a quien afirme que no se satisface alguno de 
estos requisitos el aportar los medios de convicción suficientes para demostrar tal 
circunstancia. 
 
De igual manera, se observa lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 

comicial local pues en la planilla que se analiza a ninguna persona se le intenta 
registrar como candidato a distintos cargos de elección popular para el 
presente proceso electoral, ni se pide el registro de algún candidato registrado 
o en vías de ser registrado por otro partido político o coalición. 

 
También se advierte que la planilla y listas cuyo registro se pide, se 

encuentran completas, pues de conformidad con lo establecido en el artículo 
25 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, el 
ayuntamiento de Manuel Doblado se integra, además del Presidente Municipal, 
con un síndico y ocho regidores, propietarios y suplentes, lo que coincide con 
el registro solicitado. En tal virtud, se colma el requisito establecido en la 
fracción III del artículo 189 de la ley comicial local, que estipula que las 
candidaturas para integrar ayuntamientos serán registradas por planillas 
completas que estarán formadas por los candidatos a presidente y síndico o 
síndicos y regidores, propietarios y suplentes, que correspondan. 

 
Así, del análisis de la documentación presentada, se desprende que los 

candidatos postulados satisfacen los requisitos de elegibilidad señalados tanto 
en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato, como en los artículos 11 y 12 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y se colman los 
requerimientos establecidos en los artículos 189, fracción III y 190 de la propia 
ley. 
 

Ahora bien, el párrafo final del artículo 190 de la ley electoral local 
establece que en caso de que el candidato sea postulado en coalición, se 
deberá cumplir además con lo establecido en la Ley General de Partidos 
Políticos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la ley 
comicial local, por lo que al tratarse en el presente caso de la solicitud de 
registro de candidatos postulados por una coalición, debe verificase el 
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cumplimiento de tales requisitos, lo que se hará en su conjunto al final del 
presente considerando. 
 

9. Pénjamo. 
 

La coalición flexible “JUNTOS PARA SERVIR”, presentó solicitud de 
registro de candidatos para contender en el municipio de Pénjamo, en la que 
se contiene los datos de la fórmula de mayoría conformada por los  candidatos 
a presidente municipal, y síndicos propietario y suplente. Asimismo, presentó 
las listas de candidatos a regidores por el principio de representación 
proporcional de cada uno de los partidos coaligados. 

 
Del análisis de la solicitud presentada por la coalición flexible “JUNTOS 

PARA SERVIR” para contender en el municipio de Pénjamo, se desprende que 
en la misma obran los datos de los ciudadanos cuyo registros se solicitan como 
candidatos a presidente municipal, síndicos y regidores, propietarios y 
suplentes, consistentes en: apellidos paterno, materno y nombre completo, 
lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, 
ocupación, clave de su credencial para votar con fotografía, y el cargo para el 
que se les postula.  

 
Asimismo, en la solicitud se hace la manifestación de que los candidatos 

fueron electos de conformidad con las normas estatutarias de los institutos 
políticos Partido Revolucionario Institucional, Partido Verde Ecologista de 
México y Nueva Alianza en términos del convenio de coalición, con lo que se 
colma el requisito establecido en el inciso e) del segundo párrafo del artículo 
190 de la ley electoral del Estado. Asimismo, se cumple lo ordenado en el 
párrafo segundo del artículo 17 de la Constitución del Estado y en el párrafo 
segundo del artículo 185 de la referida ley electoral, pues las listas de 
candidatos a regidores se integra por fórmulas de candidatos compuestas cada 
una por un propietario y un suplente del mismo género, y se alternan las 
fórmulas de distinto género para garantizar el principio de paridad hasta agotar 
las listas. 

 
A la solicitud se acompañaron los siguientes documentos, 

correspondientes a cada uno de los ciudadanos integrantes de la planilla y de 
las listas de los partidos coaligados: 

 
1. Declaración de aceptación de la candidatura;  
 
2. Copia certificada del acta de nacimiento;  
 
3. Constancia de tiempo de residencia;  
 
4. Copia de la credencial para votar con fotografía, y 
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5. Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
 
De las declaraciones de aceptación de las candidaturas se desprende 

que en cada caso los ciudadanos aceptan las candidaturas para las cuales son 
postulados, encontrándose todas ellas firmadas de manera autógrafa, por lo 
que resultan útiles para cumplir el requisito establecido en el inciso a) del 
segundo párrafo del artículo 190 de la ley comicial local. 

 
En cuanto a las copias certificadas de las actas de nacimiento, se 

advierte que las mismas fueron expedidas por los fedatarios públicos 
facultados para ello y corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados 
como candidatos, por lo que se cumple el requisito  fijado en el inciso b) del 
segundo párrafo del artículo 190 de la ley electoral de la entidad. Además, de 
las fechas de nacimiento plasmadas en cada una de las actas, se obtiene que 
los ciudadanos postulados cumplen con el requisito de edad necesario para ser 
candidatos, esto es, tener por lo menos veintiún años cumplidos al día de la 
elección, con lo que se colma el requisito de elegibilidad  establecido en la 
fracción II del artículo 110 de la Constitución Política local. 

 
En lo tocante a las constancias de tiempo de residencia, se advierte que 

las mismas fueron expedidas, en cada caso, por el servidor público que resulta 
ser la autoridad municipal competente para expedir tales documentos, esto de 
conformidad con lo estipulado en la fracción VIII del artículo 128 de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. Asimismo, del análisis de 
cada una de las constancias adjuntadas a las solicitudes, se desprende que los 
ciudadanos cuyos registros se solicitan cuentan con al menos dos años de 
residir en el municipio en donde deban desempeñar el cargo. De esa guisa, 
con las constancias adjuntadas a las solicitudes se cumple cabalmente el 
requisito señalado en el inciso c) del segundo párrafo del artículo 190 de la ley 
electoral estatal, pues con las mismas se acredita el tiempo de residencia de 
cada uno de los candidatos postulados, además de que se demuestra que los 
candidatos cumplen con los requisitos de elegibilidad contenidos en las 
fracciones I y III del artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; habida cuenta que de acuerdo a lo establecido en los artículos 20 
y 21 de la Constitución Política del Estado, la calidad de guanajuatense se 
adquiere por nacimiento o por vecindad, precisándose que son guanajuatenses 
por vecindad los mexicanos que residan en su territorio durante un periodo no 
menor de dos años.   

 
Por lo que hace a las copias de las credenciales para votar con 

fotografía, el partido político postulante exhibe copia de las mismas, de las 
cuales se advierte que fueron expedidas por el ahora Instituto Nacional 
Electoral y corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados como 
candidatos. En lo concerniente a las constancias de inscripción en el padrón 
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electoral, se desprende que las mismas fueron expedidas por los servidores 
públicos del Instituto Nacional Electoral con facultades para ello, y que 
corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados como candidatos, 
pues los datos contenidos en las mismas coinciden con los que se desprenden 
de las copias de las respectivas credenciales para votar con fotografía. En tal 
virtud, a juicio de esta autoridad electoral, tales documentos son útiles para 
acreditar el cumplimiento del requisito establecido en el inciso d) del segundo 
párrafo del artículo 190 de la ley comicial local, además de que con los mismos 
se demuestra el cumplimiento del requisito de elegibilidad precisado en la 
fracción I, del artículo 11 de la ley electoral estatal.  

 
Por lo que hace a las copias de las credenciales para votar con 

fotografía adjuntadas, la coalición exhibe copias de las mismas. Además, de 
las copias presentadas se advierte que las credenciales para votar con 
fotografía de las cuales se obtuvieron, fueron expedidas por el ahora Instituto 
Nacional Electoral y corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados 
como candidatos. En lo concerniente a las constancias de inscripción en el 
padrón electoral, se desprende que las mismas fueron expedidas por los 
servidores públicos del Instituto Nacional Electoral con facultades para ello, y 
que corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados como candidatos, 
pues los datos contenidos en las mismas coinciden con los que se desprenden 
de las copias de las respectivas credenciales para votar con fotografía. En tal 
virtud, a juicio de esta autoridad electoral, tales documentos son útiles para 
acreditar el cumplimiento del requisito establecido en el inciso d) del segundo 
párrafo del artículo 190 de la ley comicial local, además de que con los mismos 
se demuestra el cumplimiento del requisito de elegibilidad precisado en la 
fracción I, del artículo 11 de la ley electoral estatal.  

 
En lo tocante a los requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 

111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, y en la fracción II 
del artículo 11 de la ley comicial local, es menester precisar que por tratarse de 
requisitos de carácter negativo, debe presumirse que se satisfacen, al no 
resultar apegado a la lógica jurídica que se deban probar los hechos negativos. 

 
Lo anterior tiene sustento en la Tesis LXXVI/2001 aprobada por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación del siguiente 
texto y rubro: 

 
ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER 
NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME 
NO SE SATISFACEN. En las Constituciones Federal y locales, así como en las 
legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los 
candidatos a cargos de elección popular, generalmente, se exigen algunos 
requisitos que son de carácter positivo y otros que están formulados en sentido 
negativo; ejemplo de los primeros son: 1. ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
2. tener una edad determinada; 3. ser originario del Estado o Municipio en que se 
haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, 
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etcétera; en cuanto a los de carácter negativo podrían ser, verbigracia: a) no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún culto; b) no tener empleo, 
cargo o comisión de la Federación, del Estado o Municipio, a menos que se separe 
del mismo noventa días antes de la elección; c) no tener mando de policía; d) no 
ser miembro de alguna corporación de seguridad pública, etcétera. Los requisitos 
de carácter positivo, en términos generales, deben ser acreditados por los propios 
candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la exhibición de los 
documentos atinentes; en cambio, por lo que se refiere a los requisitos de carácter 
negativo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto que no resulta 
apegado a la lógica jurídica que se deban probar hechos negativos. 
Consecuentemente, corresponderá a quien afirme que no se satisface alguno de 
estos requisitos el aportar los medios de convicción suficientes para demostrar tal 
circunstancia. 
 
De igual manera, se observa lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 

comicial local pues en la planilla que se analiza a ninguna persona se le intenta 
registrar como candidato a distintos cargos de elección popular para el 
presente proceso electoral, ni se pide el registro de algún candidato registrado 
o en vías de ser registrado por otro partido político o coalición. 

 
También se advierte que la planilla y listas cuyo registro se pide, se 

encuentran completas, pues de conformidad con lo establecido en el artículo 
25 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, el 
ayuntamiento de Pénjamo se integra, además del Presidente Municipal, con un 
síndico y diez regidores, propietarios y suplentes, lo que coincide con el 
registro solicitado. En tal virtud, se colma el requisito establecido en la fracción 
III del artículo 189 de la ley comicial local, que estipula que las candidaturas 
para integrar ayuntamientos serán registradas por planillas completas que 
estarán formadas por los candidatos a presidente y síndico o síndicos y 
regidores, propietarios y suplentes, que correspondan. 

 
Así, del análisis de la documentación presentada, se desprende que los 

candidatos postulados satisfacen los requisitos de elegibilidad señalados tanto 
en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato, como en los artículos 11 y 12 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y se colman los 
requerimientos establecidos en los artículos 189, fracción III y 190 de la propia 
ley. 
 

Ahora bien, el párrafo final del artículo 190 de la ley electoral local 
establece que en caso de que el candidato sea postulado en coalición, se 
deberá cumplir además con lo establecido en la Ley General de Partidos 
Políticos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la ley 
comicial local, por lo que al tratarse en el presente caso de la solicitud de 
registro de candidatos postulados por una coalición, debe verificase el 
cumplimiento de tales requisitos, lo que se hará en su conjunto al final del 
presente considerando. 

37 
 



 
10. San Luis de la Paz. 

 
La coalición flexible “JUNTOS PARA SERVIR”, presentó solicitud de 

registro de candidatos para contender en el municipio de San Luis de la Paz, 
en la que se contiene los datos de la fórmula de mayoría conformada por los  
candidatos a presidente municipal, y síndicos propietario y suplente. Asimismo, 
presentó las listas de candidatos a regidores por el principio de representación 
proporcional de cada uno de los partidos coaligados. 

 
Del análisis de la solicitud presentada por la coalición flexible “JUNTOS 

PARA SERVIR” para contender en el municipio de San Luis de la Paz, se 
desprende que en la misma obran los datos de los ciudadanos cuyo registros 
se solicitan como candidatos a presidente municipal, síndicos y regidores, 
propietarios y suplentes, consistentes en: apellidos paterno, materno y nombre 
completo, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el 
mismo, ocupación, clave de su credencial para votar con fotografía, y el cargo 
para el que se les postula.  

 
Asimismo, en la solicitud se hace la manifestación de que los candidatos 

fueron electos de conformidad con las normas estatutarias de los institutos 
políticos Partido Revolucionario Institucional, Partido Verde Ecologista de 
México y Nueva Alianza en términos del convenio de coalición, con lo que se 
colma el requisito establecido en el inciso e) del segundo párrafo del artículo 
190 de la ley electoral del Estado. Asimismo, se cumple lo ordenado en el 
párrafo segundo del artículo 17 de la Constitución del Estado y en el párrafo 
segundo del artículo 185 de la referida ley electoral, pues las listas de 
candidatos a regidores se integra por fórmulas de candidatos compuestas cada 
una por un propietario y un suplente del mismo género, y se alternan las 
fórmulas de distinto género para garantizar el principio de paridad hasta agotar 
las listas. 

 
A la solicitud se acompañaron los siguientes documentos, 

correspondientes a cada uno de los ciudadanos integrantes de la planilla y de 
las listas de los partidos coaligados: 

 
1. Declaración de aceptación de la candidatura;  
 
2. Copia certificada del acta de nacimiento;  
 
3. Constancia de tiempo de residencia;  
 
4. Copia de la credencial para votar con fotografía, y 
 
5. Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
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De las declaraciones de aceptación de las candidaturas se desprende 

que en cada caso los ciudadanos aceptan las candidaturas para las cuales son 
postulados, encontrándose todas ellas firmadas de manera autógrafa, por lo 
que resultan útiles para cumplir el requisito establecido en el inciso a) del 
segundo párrafo del artículo 190 de la ley comicial local. 

 
En cuanto a las copias certificadas de las actas de nacimiento, se 

advierte que las mismas fueron expedidas por los fedatarios públicos 
facultados para ello y corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados 
como candidatos, por lo que se cumple el requisito  fijado en el inciso b) del 
segundo párrafo del artículo 190 de la ley electoral de la entidad. Además, de 
las fechas de nacimiento plasmadas en cada una de las actas, se obtiene que 
los ciudadanos postulados cumplen con el requisito de edad necesario para ser 
candidatos, esto es, tener por lo menos veintiún años cumplidos al día de la 
elección, con lo que se colma el requisito de elegibilidad  establecido en la 
fracción II del artículo 110 de la Constitución Política local. 

 
En lo tocante a las constancias de tiempo de residencia, se advierte que 

las mismas fueron expedidas, en cada caso, por el servidor público que resulta 
ser la autoridad municipal competente para expedir tales documentos, esto de 
conformidad con lo estipulado en la fracción VIII del artículo 128 de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. Asimismo, del análisis de 
cada una de las constancias adjuntadas a las solicitudes, se desprende que los 
ciudadanos cuyos registros se solicitan cuentan con al menos dos años de 
residir en el municipio en donde deban desempeñar el cargo. De esa guisa, 
con las constancias adjuntadas a las solicitudes se cumple cabalmente el 
requisito señalado en el inciso c) del segundo párrafo del artículo 190 de la ley 
electoral estatal, pues con las mismas se acredita el tiempo de residencia de 
cada uno de los candidatos postulados, además de que se demuestra que los 
candidatos cumplen con los requisitos de elegibilidad contenidos en las 
fracciones I y III del artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; habida cuenta que de acuerdo a lo establecido en los artículos 20 
y 21 de la Constitución Política del Estado, la calidad de guanajuatense se 
adquiere por nacimiento o por vecindad, precisándose que son guanajuatenses 
por vecindad los mexicanos que residan en su territorio durante un periodo no 
menor de dos años.   

 
Por lo que hace a las copias de las credenciales para votar con 

fotografía, el partido político postulante exhibe copia de las mismas, de las 
cuales se advierte que fueron expedidas por el ahora Instituto Nacional 
Electoral y corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados como 
candidatos. En lo concerniente a las constancias de inscripción en el padrón 
electoral, se desprende que las mismas fueron expedidas por los servidores 
públicos del Instituto Nacional Electoral con facultades para ello, y que 
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corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados como candidatos, 
pues los datos contenidos en las mismas coinciden con los que se desprenden 
de las copias de las respectivas credenciales para votar con fotografía. En tal 
virtud, a juicio de esta autoridad electoral, tales documentos son útiles para 
acreditar el cumplimiento del requisito establecido en el inciso d) del segundo 
párrafo del artículo 190 de la ley comicial local, además de que con los mismos 
se demuestra el cumplimiento del requisito de elegibilidad precisado en la 
fracción I, del artículo 11 de la ley electoral estatal.  

 
En lo tocante a los requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 

111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, y en la fracción II 
del artículo 11 de la ley comicial local, es menester precisar que por tratarse de 
requisitos de carácter negativo, debe presumirse que se satisfacen, al no 
resultar apegado a la lógica jurídica que se deban probar los hechos negativos. 

 
Lo anterior tiene sustento en la Tesis LXXVI/2001 aprobada por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación del siguiente 
texto y rubro: 

 
ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER 
NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME 
NO SE SATISFACEN. En las Constituciones Federal y locales, así como en las 
legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los 
candidatos a cargos de elección popular, generalmente, se exigen algunos 
requisitos que son de carácter positivo y otros que están formulados en sentido 
negativo; ejemplo de los primeros son: 1. ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
2. tener una edad determinada; 3. ser originario del Estado o Municipio en que se 
haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, 
etcétera; en cuanto a los de carácter negativo podrían ser, verbigracia: a) no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún culto; b) no tener empleo, 
cargo o comisión de la Federación, del Estado o Municipio, a menos que se separe 
del mismo noventa días antes de la elección; c) no tener mando de policía; d) no 
ser miembro de alguna corporación de seguridad pública, etcétera. Los requisitos 
de carácter positivo, en términos generales, deben ser acreditados por los propios 
candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la exhibición de los 
documentos atinentes; en cambio, por lo que se refiere a los requisitos de carácter 
negativo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto que no resulta 
apegado a la lógica jurídica que se deban probar hechos negativos. 
Consecuentemente, corresponderá a quien afirme que no se satisface alguno de 
estos requisitos el aportar los medios de convicción suficientes para demostrar tal 
circunstancia. 
 
De igual manera, se observa lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 

comicial local pues en la planilla que se analiza a ninguna persona se le intenta 
registrar como candidato a distintos cargos de elección popular para el 
presente proceso electoral, ni se pide el registro de algún candidato registrado 
o en vías de ser registrado por otro partido político o coalición. 
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También se advierte que la planilla y listas cuyo registro se pide, se 
encuentran completas, pues de conformidad con lo establecido en el artículo 
25 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, el 
ayuntamiento de San Luis de la Paz se integra, además del Presidente 
Municipal, con un síndico y diez regidores, propietarios y suplentes, lo que 
coincide con el registro solicitado. En tal virtud, se colma el requisito 
establecido en la fracción III del artículo 189 de la ley comicial local, que 
estipula que las candidaturas para integrar ayuntamientos serán registradas 
por planillas completas que estarán formadas por los candidatos a presidente y 
síndico o síndicos y regidores, propietarios y suplentes, que correspondan. 

 
Así, del análisis de la documentación presentada, se desprende que los 

candidatos postulados satisfacen los requisitos de elegibilidad señalados tanto 
en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato, como en los artículos 11 y 12 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y se colman los 
requerimientos establecidos en los artículos 189, fracción III y 190 de la propia 
ley. 
 

Ahora bien, el párrafo final del artículo 190 de la ley electoral local 
establece que en caso de que el candidato sea postulado en coalición, se 
deberá cumplir además con lo establecido en la Ley General de Partidos 
Políticos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la ley 
comicial local, por lo que al tratarse en el presente caso de la solicitud de 
registro de candidatos postulados por una coalición, debe verificase el 
cumplimiento de tales requisitos, lo que se hará en su conjunto al final del 
presente considerando. 

 
11. San Miguel de Allende. 

 
La coalición flexible “JUNTOS PARA SERVIR”, presentó solicitud de 

registro de candidatos para contender en el municipio de San Miguel de 
Allende se contiene los datos de la fórmula de mayoría conformada por los  
candidatos a presidente municipal, y síndicos propietario y suplente. Asimismo, 
presentó las listas de candidatos a regidores por el principio de representación 
proporcional de cada uno de los partidos coaligados. 

 
Del análisis de la solicitud presentada por la coalición flexible “JUNTOS 

PARA SERVIR” para contender en el municipio de San Miguel de Allende, se 
desprende que en la misma obran los datos de los ciudadanos cuyo registros 
se solicitan como candidatos a presidente municipal, síndicos y regidores, 
propietarios y suplentes, consistentes en: apellidos paterno, materno y nombre 
completo, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el 
mismo, ocupación, clave de su credencial para votar con fotografía, y el cargo 
para el que se les postula.  
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Asimismo, en la solicitud se hace la manifestación de que los candidatos 

fueron electos de conformidad con las normas estatutarias de los institutos 
políticos Partido Revolucionario Institucional, Partido Verde Ecologista de 
México y Nueva Alianza en términos del convenio de coalición, con lo que se 
colma el requisito establecido en el inciso e) del segundo párrafo del artículo 
190 de la ley electoral del Estado. Asimismo, se cumple lo ordenado en el 
párrafo segundo del artículo 17 de la Constitución del Estado y en el párrafo 
segundo del artículo 185 de la referida ley electoral, pues las listas de 
candidatos a regidores se integra por fórmulas de candidatos compuestas cada 
una por un propietario y un suplente del mismo género, y se alternan las 
fórmulas de distinto género para garantizar el principio de paridad hasta agotar 
las listas. 

 
A la solicitud se acompañaron los siguientes documentos, 

correspondientes a cada uno de los ciudadanos integrantes de la planilla y de 
las listas de los partidos coaligados: 

 
1. Declaración de aceptación de la candidatura;  
 
2. Copia certificada del acta de nacimiento;  
 
3. Constancia de tiempo de residencia;  
 
4. Copia de la credencial para votar con fotografía, y 
 
5. Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
 
De las declaraciones de aceptación de las candidaturas se desprende 

que en cada caso los ciudadanos aceptan las candidaturas para las cuales son 
postulados, encontrándose todas ellas firmadas de manera autógrafa, por lo 
que resultan útiles para cumplir el requisito establecido en el inciso a) del 
segundo párrafo del artículo 190 de la ley comicial local. 

 
En cuanto a las copias certificadas de las actas de nacimiento, se 

advierte que las mismas fueron expedidas por los fedatarios públicos 
facultados para ello y corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados 
como candidatos, por lo que se cumple el requisito  fijado en el inciso b) del 
segundo párrafo del artículo 190 de la ley electoral de la entidad. Además, de 
las fechas de nacimiento plasmadas en cada una de las actas, se obtiene que 
los ciudadanos postulados cumplen con el requisito de edad necesario para ser 
candidatos, esto es, tener por lo menos veintiún años cumplidos al día de la 
elección, con lo que se colma el requisito de elegibilidad  establecido en la 
fracción II del artículo 110 de la Constitución Política local. 
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En lo tocante a las constancias de tiempo de residencia, se advierte que 
las mismas fueron expedidas, en cada caso, por el servidor público que resulta 
ser la autoridad municipal competente para expedir tales documentos, esto de 
conformidad con lo estipulado en la fracción VIII del artículo 128 de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. Asimismo, del análisis de 
cada una de las constancias adjuntadas a las solicitudes, se desprende que los 
ciudadanos cuyos registros se solicitan cuentan con al menos dos años de 
residir en el municipio en donde deban desempeñar el cargo. De esa guisa, 
con las constancias adjuntadas a las solicitudes se cumple cabalmente el 
requisito señalado en el inciso c) del segundo párrafo del artículo 190 de la ley 
electoral estatal, pues con las mismas se acredita el tiempo de residencia de 
cada uno de los candidatos postulados, además de que se demuestra que los 
candidatos cumplen con los requisitos de elegibilidad contenidos en las 
fracciones I y III del artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; habida cuenta que de acuerdo a lo establecido en los artículos 20 
y 21 de la Constitución Política del Estado, la calidad de guanajuatense se 
adquiere por nacimiento o por vecindad, precisándose que son guanajuatenses 
por vecindad los mexicanos que residan en su territorio durante un periodo no 
menor de dos años.   

 
Por lo que hace a las copias de las credenciales para votar con 

fotografía, el partido político postulante exhibe copia de las mismas, de las 
cuales se advierte que fueron expedidas por el ahora Instituto Nacional 
Electoral y corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados como 
candidatos. En lo concerniente a las constancias de inscripción en el padrón 
electoral, se desprende que las mismas fueron expedidas por los servidores 
públicos del Instituto Nacional Electoral con facultades para ello, y que 
corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados como candidatos, 
pues los datos contenidos en las mismas coinciden con los que se desprenden 
de las copias de las respectivas credenciales para votar con fotografía. En tal 
virtud, a juicio de esta autoridad electoral, tales documentos son útiles para 
acreditar el cumplimiento del requisito establecido en el inciso d) del segundo 
párrafo del artículo 190 de la ley comicial local, además de que con los mismos 
se demuestra el cumplimiento del requisito de elegibilidad precisado en la 
fracción I, del artículo 11 de la ley electoral estatal.  

 
En lo tocante a los requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 

111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, y en la fracción II 
del artículo 11 de la ley comicial local, es menester precisar que por tratarse de 
requisitos de carácter negativo, debe presumirse que se satisfacen, al no 
resultar apegado a la lógica jurídica que se deban probar los hechos negativos. 

 
Lo anterior tiene sustento en la Tesis LXXVI/2001 aprobada por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación del siguiente 
texto y rubro: 
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ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER 
NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME 
NO SE SATISFACEN. En las Constituciones Federal y locales, así como en las 
legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los 
candidatos a cargos de elección popular, generalmente, se exigen algunos 
requisitos que son de carácter positivo y otros que están formulados en sentido 
negativo; ejemplo de los primeros son: 1. ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
2. tener una edad determinada; 3. ser originario del Estado o Municipio en que se 
haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, 
etcétera; en cuanto a los de carácter negativo podrían ser, verbigracia: a) no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún culto; b) no tener empleo, 
cargo o comisión de la Federación, del Estado o Municipio, a menos que se separe 
del mismo noventa días antes de la elección; c) no tener mando de policía; d) no 
ser miembro de alguna corporación de seguridad pública, etcétera. Los requisitos 
de carácter positivo, en términos generales, deben ser acreditados por los propios 
candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la exhibición de los 
documentos atinentes; en cambio, por lo que se refiere a los requisitos de carácter 
negativo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto que no resulta 
apegado a la lógica jurídica que se deban probar hechos negativos. 
Consecuentemente, corresponderá a quien afirme que no se satisface alguno de 
estos requisitos el aportar los medios de convicción suficientes para demostrar tal 
circunstancia. 
 
De igual manera, se observa lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 

comicial local pues en la planilla que se analiza a ninguna persona se le intenta 
registrar como candidato a distintos cargos de elección popular para el 
presente proceso electoral, ni se pide el registro de algún candidato registrado 
o en vías de ser registrado por otro partido político o coalición. 

 
También se advierte que la planilla y listas cuyo registro se pide, se 

encuentran completas, pues de conformidad con lo establecido en el artículo 
25 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, el 
ayuntamiento de San Miguel de Allende se integra, además del Presidente 
Municipal, con un síndico y diez regidores, propietarios y suplentes, lo que 
coincide con el registro solicitado. En tal virtud, se colma el requisito 
establecido en la fracción III del artículo 189 de la ley comicial local, que 
estipula que las candidaturas para integrar ayuntamientos serán registradas 
por planillas completas que estarán formadas por los candidatos a presidente y 
síndico o síndicos y regidores, propietarios y suplentes, que correspondan. 

 
Así, del análisis de la documentación presentada, se desprende que los 

candidatos postulados satisfacen los requisitos de elegibilidad señalados tanto 
en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato, como en los artículos 11 y 12 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y se colman los 
requerimientos establecidos en los artículos 189, fracción III y 190 de la propia 
ley. 
 

44 
 



Ahora bien, el párrafo final del artículo 190 de la ley electoral local 
establece que en caso de que el candidato sea postulado en coalición, se 
deberá cumplir además con lo establecido en la Ley General de Partidos 
Políticos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la ley 
comicial local, por lo que al tratarse en el presente caso de la solicitud de 
registro de candidatos postulados por una coalición, debe verificase el 
cumplimiento de tales requisitos, lo que se hará en su conjunto al final del 
presente considerando. 

 
12. Tierra Blanca. 

 
La coalición flexible “JUNTOS PARA SERVIR”, presentó solicitud de 

registro de candidatos para contender en el municipio de Tierra Blanca, en la 
que se contiene los datos de la fórmula de mayoría conformada por los  
candidatos a presidente municipal, y síndicos propietario y suplente. Asimismo, 
presentó las listas de candidatos a regidores por el principio de representación 
proporcional de cada uno de los partidos coaligados. 

 
Del análisis de la solicitud presentada por la coalición flexible “JUNTOS 

PARA SERVIR” para contender en el municipio de Tierra Blanca, se desprende 
que en la misma obran los datos de los ciudadanos cuyo registros se solicitan 
como candidatos a presidente municipal, síndicos y regidores, propietarios y 
suplentes, consistentes en: apellidos paterno, materno y nombre completo, 
lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, 
ocupación, clave de su credencial para votar con fotografía, y el cargo para el 
que se les postula.  

 
Asimismo, en la solicitud se hace la manifestación de que los candidatos 

fueron electos de conformidad con las normas estatutarias de los institutos 
políticos Partido Revolucionario Institucional, Partido Verde Ecologista de 
México y Nueva Alianza en términos del convenio de coalición, con lo que se 
colma el requisito establecido en el inciso e) del segundo párrafo del artículo 
190 de la ley electoral del Estado. Asimismo, se cumple lo ordenado en el 
párrafo segundo del artículo 17 de la Constitución del Estado y en el párrafo 
segundo del artículo 185 de la referida ley electoral, pues las listas de 
candidatos a regidores se integra por fórmulas de candidatos compuestas cada 
una por un propietario y un suplente del mismo género, y se alternan las 
fórmulas de distinto género para garantizar el principio de paridad hasta agotar 
las listas. 

 
A la solicitud se acompañaron los siguientes documentos, 

correspondientes a cada uno de los ciudadanos integrantes de la planilla y de 
las listas de los partidos coaligados: 

 
1. Declaración de aceptación de la candidatura;  
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2. Copia certificada del acta de nacimiento;  
 
3. Constancia de tiempo de residencia;  
 
4. Copia de la credencial para votar con fotografía, y 
 
5. Constancia de inscripción en el padrón electoral. 
 
De las declaraciones de aceptación de las candidaturas se desprende 

que en cada caso los ciudadanos aceptan las candidaturas para las cuales son 
postulados, encontrándose todas ellas firmadas de manera autógrafa, por lo 
que resultan útiles para cumplir el requisito establecido en el inciso a) del 
segundo párrafo del artículo 190 de la ley comicial local. 

 
En cuanto a las copias certificadas de las actas de nacimiento, se 

advierte que las mismas fueron expedidas por los fedatarios públicos 
facultados para ello y corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados 
como candidatos, por lo que se cumple el requisito  fijado en el inciso b) del 
segundo párrafo del artículo 190 de la ley electoral de la entidad. Además, de 
las fechas de nacimiento plasmadas en cada una de las actas, se obtiene que 
los ciudadanos postulados cumplen con el requisito de edad necesario para ser 
candidatos, esto es, tener por lo menos veintiún años cumplidos al día de la 
elección, con lo que se colma el requisito de elegibilidad  establecido en la 
fracción II del artículo 110 de la Constitución Política local. 

 
En lo tocante a las constancias de tiempo de residencia, se advierte que 

las mismas fueron expedidas, en cada caso, por el servidor público que resulta 
ser la autoridad municipal competente para expedir tales documentos, esto de 
conformidad con lo estipulado en la fracción VIII del artículo 128 de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. Asimismo, del análisis de 
cada una de las constancias adjuntadas a las solicitudes, se desprende que los 
ciudadanos cuyos registros se solicitan cuentan con al menos dos años de 
residir en el municipio en donde deban desempeñar el cargo. De esa guisa, 
con las constancias adjuntadas a las solicitudes se cumple cabalmente el 
requisito señalado en el inciso c) del segundo párrafo del artículo 190 de la ley 
electoral estatal, pues con las mismas se acredita el tiempo de residencia de 
cada uno de los candidatos postulados, además de que se demuestra que los 
candidatos cumplen con los requisitos de elegibilidad contenidos en las 
fracciones I y III del artículo 110 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; habida cuenta que de acuerdo a lo establecido en los artículos 20 
y 21 de la Constitución Política del Estado, la calidad de guanajuatense se 
adquiere por nacimiento o por vecindad, precisándose que son guanajuatenses 
por vecindad los mexicanos que residan en su territorio durante un periodo no 
menor de dos años.   
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Por lo que hace a las copias de las credenciales para votar con 

fotografía, el partido político postulante exhibe copia de las mismas, de las 
cuales se advierte que fueron expedidas por el ahora Instituto Nacional 
Electoral y corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados como 
candidatos. En lo concerniente a las constancias de inscripción en el padrón 
electoral, se desprende que las mismas fueron expedidas por los servidores 
públicos del Instituto Nacional Electoral con facultades para ello, y que 
corresponden a cada uno de los ciudadanos postulados como candidatos, 
pues los datos contenidos en las mismas coinciden con los que se desprenden 
de las copias de las respectivas credenciales para votar con fotografía. En tal 
virtud, a juicio de esta autoridad electoral, tales documentos son útiles para 
acreditar el cumplimiento del requisito establecido en el inciso d) del segundo 
párrafo del artículo 190 de la ley comicial local, además de que con los mismos 
se demuestra el cumplimiento del requisito de elegibilidad precisado en la 
fracción I, del artículo 11 de la ley electoral estatal.  

 
En lo tocante a los requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 

111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, y en la fracción II 
del artículo 11 de la ley comicial local, es menester precisar que por tratarse de 
requisitos de carácter negativo, debe presumirse que se satisfacen, al no 
resultar apegado a la lógica jurídica que se deban probar los hechos negativos. 

 
Lo anterior tiene sustento en la Tesis LXXVI/2001 aprobada por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación del siguiente 
texto y rubro: 

 
ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER 
NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME 
NO SE SATISFACEN. En las Constituciones Federal y locales, así como en las 
legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los 
candidatos a cargos de elección popular, generalmente, se exigen algunos 
requisitos que son de carácter positivo y otros que están formulados en sentido 
negativo; ejemplo de los primeros son: 1. ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
2. tener una edad determinada; 3. ser originario del Estado o Municipio en que se 
haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, 
etcétera; en cuanto a los de carácter negativo podrían ser, verbigracia: a) no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún culto; b) no tener empleo, 
cargo o comisión de la Federación, del Estado o Municipio, a menos que se separe 
del mismo noventa días antes de la elección; c) no tener mando de policía; d) no 
ser miembro de alguna corporación de seguridad pública, etcétera. Los requisitos 
de carácter positivo, en términos generales, deben ser acreditados por los propios 
candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la exhibición de los 
documentos atinentes; en cambio, por lo que se refiere a los requisitos de carácter 
negativo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto que no resulta 
apegado a la lógica jurídica que se deban probar hechos negativos. 
Consecuentemente, corresponderá a quien afirme que no se satisface alguno de 
estos requisitos el aportar los medios de convicción suficientes para demostrar tal 
circunstancia. 
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De igual manera, se observa lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 

comicial local pues en la planilla que se analiza a ninguna persona se le intenta 
registrar como candidato a distintos cargos de elección popular para el 
presente proceso electoral, ni se pide el registro de algún candidato registrado 
o en vías de ser registrado por otro partido político o coalición. 

 
También se advierte que la planilla y listas cuyo registro se pide, se 

encuentran completas, pues de conformidad con lo establecido en el artículo 
25 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, el 
ayuntamiento de Tierra Blanca se integra, además del Presidente Municipal, 
con un síndico y ocho regidores, propietarios y suplentes, lo que coincide con 
el registro solicitado. En tal virtud, se colma el requisito establecido en la 
fracción III del artículo 189 de la ley comicial local, que estipula que las 
candidaturas para integrar ayuntamientos serán registradas por planillas 
completas que estarán formadas por los candidatos a presidente y síndico o 
síndicos y regidores, propietarios y suplentes, que correspondan. 

 
Así, del análisis de la documentación presentada, se desprende que los 

candidatos postulados satisfacen los requisitos de elegibilidad señalados tanto 
en los artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato, como en los artículos 11 y 12 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y se colman los 
requerimientos establecidos en los artículos 189, fracción III y 190 de la propia 
ley. 

 
Análisis de los requisitos referidos en el último 
párrafo del artículo 190 de la ley comicial local. 

 
Ahora bien, una vez analizados los requisitos a que se refieren los 

artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, y 
los artículos 11 y 12, 178, fracción III y 189 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, procede revisar si 
se colma también en todos los casos, el requisito previsto en el último párrafo 
del artículo 190 de la ley electoral local, el cual dispone que en el caso de que 
el candidato sea postulado en coalición se deberá cumplir, además, lo 
establecido en la Ley General de Partidos Políticos, la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y la ley electoral local. 

 
 Para lo anterior, es necesario atender a las disposiciones concernientes 
a las coaliciones, contenidas en la Ley General de Partidos Políticos, las cuales 
son del tenor siguiente: 
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Artículo 87.  
 

1. Los partidos políticos nacionales podrán formar coaliciones para las 
elecciones de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
senadores y de diputados por el principio de mayoría relativa.  
 
2. Los partidos políticos nacionales y locales podrán formar coaliciones para las 
elecciones de Gobernador, diputados a las legislaturas locales de mayoría 
relativa y ayuntamientos, así como de Jefe de Gobierno, diputados a la 
Asamblea Legislativa de mayoría relativa y los titulares de los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal.  
 
3. Los partidos políticos no podrán postular candidatos propios donde ya 
hubiere candidatos de la coalición de la que ellos formen parte.  
 
4. Ningún partido político podrá registrar como candidato propio a quien 
ya haya sido registrado como candidato por alguna coalición.  
 
5. Ninguna coalición podrá postular como candidato de la coalición a 
quien ya haya sido registrado como candidato por algún partido político.  
 
6. Ningún partido político podrá registrar a un candidato de otro partido político. 
No se aplicará esta prohibición en los casos en que exista coalición en los 
términos del presente Capítulo o, en su caso, en el supuesto previsto en el 
párrafo 5 del artículo 85 de esta Ley.  
 
7. Los partidos políticos que se coaliguen para participar en las elecciones, 
deberán celebrar y registrar el convenio correspondiente en los términos del 
presente Capítulo.  
 
8. El convenio de coalición podrá celebrarse por dos o más partidos políticos.  
 
9. Los partidos políticos no podrán celebrar más de una coalición en un mismo 
proceso electoral federal o local.  
 
10. Los partidos políticos no podrán distribuir o transferirse votos mediante 
convenio de coalición.  
 
11. Concluida la etapa de resultados y de declaraciones de validez de las 
elecciones de senadores y diputados, terminará automáticamente la coalición 
por la que se hayan postulado candidatos, en cuyo caso los candidatos a 
senadores o diputados de la coalición que resultaren electos quedarán 
comprendidos en el partido político o grupo parlamentario que se haya señalado 
en el convenio de coalición.  
 
12. Independientemente del tipo de elección, convenio y términos que en el 
mismo adopten los partidos coaligados, cada uno de ellos aparecerá con su 
propio emblema en la boleta electoral, según la elección de que se trate; los 
votos se sumarán para el candidato de la coalición y contarán para cada uno de 
los partidos políticos para todos los efectos establecidos en esta Ley.  
 
13. Los votos en los que se hubiesen marcado más de una opción de los 
partidos coaligados, serán considerados válidos para el candidato postulado, 
contarán como un solo voto. 
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14. En todo caso, cada uno de los partidos coaligados deberá registrar listas 
propias de candidatos a diputados por el principio de representación 
proporcional y su propia lista de candidatos a senadores por el mismo principio.  
 
15. Las coaliciones deberán ser uniformes. Ningún partido político podrá 
participar en más de una coalición y éstas no podrán ser diferentes, en lo que 
hace a los partidos que las integran, por tipo de elección.  

 
Artículo 88.  

 
1. Los partidos políticos podrán formar coaliciones totales, parciales y flexibles.  

 
2. Se entiende como coalición total, aquélla en la que los partidos políticos 
coaligados postulan en un mismo proceso federal o local, a la totalidad de sus 
candidatos a puestos de elección popular bajo una misma plataforma electoral.  
 
3. Si dos o más partidos se coaligan en forma total para las elecciones de 
senadores o diputados, deberán coaligarse para la elección de Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos. En el caso de las elecciones locales si dos o 
más partidos se coaligan en forma total para las elecciones de diputados locales 
o de diputados a la Asamblea Legislativa, deberán coaligarse para la elección 
de Gobernador o Jefe de Gobierno.  
 
4. Si una vez registrada la coalición total, la misma no registrara a los 
candidatos a los cargos de elección, en los términos del párrafo anterior, y 
dentro de los plazos señalados para tal efecto en la presente Ley, la coalición y 
el registro del candidato para la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Gobernador o Jefe de Gobierno quedarán automáticamente sin 
efectos.  
 
5. Coalición parcial es aquélla en la que los partidos políticos coaligados 
postulan en un mismo proceso federal o local, al menos al cincuenta por ciento 
de sus candidatos a puestos de elección popular bajo una misma plataforma 
electoral.  
 
6. Se entiende como coalición flexible, aquélla en la que los partidos políticos 
coaligados postulan en un mismo proceso electoral federal o local, al menos a 
un veinticinco por ciento de candidatos a puestos de elección popular bajo una 
misma plataforma electoral.  

 
Artículo 89.  

 
1. En todo caso, para el registro de la coalición los partidos políticos que 
pretendan coaligarse deberán:  
 

a)  Acreditar que la coalición fue aprobada por el órgano de dirección 
nacional que establezcan los estatutos de cada uno de los partidos 
políticos coaligados y que dichos órganos expresamente aprobaron la 
plataforma electoral, y en su caso, el programa de gobierno de la 
coalición o de uno de los partidos coaligados;  

b)  Comprobar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los 
partidos políticos coaligados aprobaron, en su caso, la postulación y el 
registro de determinado candidato para la elección presidencial;  
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c)  Acreditar que los órganos partidistas respectivos de cada uno de los 
partidos políticos coaligados aprobaron, en su caso, postular y registrar, 
como coalición, a los candidatos a los cargos de diputados y senadores 
por el principio de mayoría relativa, y  

d)  En su oportunidad, cada partido integrante de la coalición de que se 
trate deberá registrar, por sí mismo, las listas de candidatos a diputados 
y senadores por el principio de representación proporcional.  

 
Artículo 90.  

 
1. En el caso de coalición, independientemente de la elección para la que se 
realice, cada partido conservará su propia representación en los consejos del 
Instituto y ante las mesas directivas de casilla.  

 
Artículo 91.  

 
1. El convenio de coalición contendrá en todos los casos:  

a)  Los partidos políticos que la forman;  
b)  El proceso electoral federal o local que le da origen;  
c)  El procedimiento que seguirá cada partido para la selección de los 

candidatos que serán postulados por la coalición;  
d)  Se deberá acompañar la plataforma electoral y, en su caso, el programa 

de gobierno que sostendrá su candidato a Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como los documentos en que conste la 
aprobación por los órganos partidistas correspondientes;  

e)  El señalamiento, de ser el caso, del partido político al que pertenece 
originalmente cada uno de los candidatos registrados por la coalición y 
el señalamiento del grupo parlamentario o partido político en el que 
quedarían comprendidos en el caso de resultar electos, y  

f)  Para el caso de la interposición de los medios de impugnación previstos 
en la ley de la materia, quien ostentaría la representación de la coalición.  

 
2. En el convenio de coalición se deberá manifestar que los partidos políticos 
coaligados, según el tipo de coalición de que se trate, se sujetarán a los topes 
de gastos de campaña que se hayan fijado para las distintas elecciones, como 
si se tratara de un solo partido. De la misma manera, deberá señalarse el monto 
de las aportaciones de cada partido político coaligado para el desarrollo de las 
campañas respectivas, así como la forma de reportarlo en los informes 
correspondientes.  
 
3. A las coaliciones totales, parciales y flexibles les será otorgada la prerrogativa 
de acceso a tiempo en radio y televisión en los términos previstos por la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 
4. En todo caso, los mensajes en radio y televisión que correspondan a 
candidatos de coalición deberán identificar esa calidad y el partido responsable 
del mensaje.  
 
5. Es aplicable a las coaliciones electorales, cualquiera que sea su ámbito 
territorial y tipo de elección, en todo tiempo y circunstancia, lo establecido en el 
segundo párrafo del Apartado A de la Base III del artículo 41 de la Constitución.  
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Artículo 92.  
 

1. La solicitud de registro del convenio de coalición, según sea el caso, deberá 
presentarse al presidente del Consejo General del Instituto o del Organismo 
Público Local, según la elección que lo motive, acompañado de la 
documentación pertinente, a más tardar treinta días antes de que se inicie el 
periodo de precampaña de la elección de que se trate. Durante las ausencias 
del presidente del Consejo General el convenio se podrá presentar ante el 
secretario ejecutivo del Instituto o del Organismo Público Local, según la 
elección que lo motive.  
 
2. El presidente del Consejo General del Instituto o del Organismo Público 
Local, integrará el expediente e informará al Consejo General.  
 
3. El Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local, resolverá a 
más tardar dentro de los diez días siguientes a la presentación del convenio.  
 
4. Una vez registrado un convenio de coalición, el Instituto o el Organismo 
Público Local, según la elección que lo motive, dispondrá su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación o en el órgano de difusión oficial local, según 
corresponda. 

 
(Lo resaltado es propio).  

 
Para el análisis de las disposiciones transcritas —así como las 

contenidas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electoral y la 
ley comicial local—, sólo se atenderán aquellas que regulan el registro de 
candidatos postulados por las coaliciones en el ámbito local,  y no aquellas que 
establecen requisitos para la constitución de las coaliciones, pues el 
cumplimiento de estos últimos preceptos ya fue examinado al momento de 
aprobar el registro del convenio de coalición, así como al resolver la solicitud 
de modificaciones a dicho convenio, que dieron lugar a los acuerdos referidos 
en los resultados cuarto y quinto del presente acuerdo.  
 

Así, es innecesario someter nuevamente a análisis disposiciones que ya 
fueron materia de estudio en los acuerdos antes aludidos, pues hacerlo 
atentaría contra los derechos de los propios partidos coaligados, ya que estos 
no tendrían certeza jurídica sobre los derechos y obligaciones que ya les 
fueron reconocidos por este Consejo General. Tiene aplicación por analogía la 
siguiente tesis: 

 
COSA JUZGADA. AL CONSTITUIR UN DERECHO HUMANO A LA 
SEGURIDAD JURÍDICA PROTEGIDO POR LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y 
POR LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, NO 
TRANSGREDE EL ARTÍCULO 25, NUMERALES 1 Y 2 DE ÉSTA. 

 
De conformidad con el artículo 25, numerales 1 y 2 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y 
rápido o a cualquier otro que sea efectivo, que la ampare contra actos que 
violenten sus derechos fundamentales, reconocidos en la Constitución, la ley y la 
citada convención. Los Estados Parte se comprometen a decidir sobre los 
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derechos de quien interponga algún recurso y garantizar el cumplimiento de lo que 
ahí se decida. Sin embargo, la regulación de este derecho no es obstáculo para 
considerar que la aplicación de la figura jurídica de la cosa juzgada es transgresora 
de las prerrogativas consagradas en dichas disposiciones, pues la finalidad de ésta 
consiste en que exista certeza respecto de las cuestiones resueltas en los litigios, 
mediante la invariabilidad de lo fallado en una sentencia ejecutoria, ante el riesgo 
de que al tramitarse un nuevo juicio en el que se ventilen las mismas cuestiones 
que en el anterior, por los mismos sujetos y conforme a similares causas, se 
pronuncien sentencias contradictorias con la consecuente alteración de la 
estabilidad y seguridad de los contendientes en el goce de sus derechos, lo cual 
también constituye un derecho humano consistente en la 
seguridad jurídica protegido por la Constitución y por la referida Convención 
Americana. 

 
  En ese sentido, la regla establecida en el quinto párrafo del artículo 87 
de la Ley General de Partidos Políticos se encuentra cumplida por la coalición 
flexible “JUNTOS PARA SERVIR”, toda vez que los candidatos que conforman 
las planillas que se postulan para integrar los miembros de los ayuntamientos 
de Apaseo el Grande, Atarjea, Celaya, Coroneo, Guanajuato, Irapuato, León, 
Manuel Doblado, Pénjamo, San Luis de la Paz, San Miguel de Allende y Tierra 
Blanca, no han sido registrados como candidatos de algún partido político. 
 
 Cabe señalar que las disposiciones previstas en los párrafos tercero, 
cuarto y sexto del artículo 87 de la citada ley, no pueden ser materia de análisis 
toda vez que establecen restricciones a los partidos políticos cuando estos 
registren candidatos por su cuenta y, en el presente acuerdo, sólo se analizan 
las solicitudes de registro de candidatos presentadas por la coalición, esto sin 
perjuicio de que las prohibiciones contenidas en dichas hipótesis normativas 
deben ser atendidas por los partidos políticos que registren candidatos por su 
propia cuenta.     
 
 Ahora bien, por lo que hace a las disposiciones de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, no se encuentra norma alguna que 
se deba de verificar, en virtud de que las normas que regulan el procedimiento 
de registro de candidatos están destinadas a regular las elecciones federales, 
según se desprende del propio nombre del título segundo en el que se 
encuentran insertas, el cual es “De Los Actos Preparatorios De La Elección 
Federal”.  
 

Sin embargo, el Instituto Nacional Electoral, mediante acuerdo 
INE/CG308/2014, aprobó los lineamientos que deberán observar los 
organismos públicos locales electorales respecto las solicitudes de registro de 
convenios de coalición para los procesos electorales locales 2014-2015, los 
cuales son del contenido siguiente: 
 

1. Los criterios establecidos en los presentes Lineamientos son aplicables y 
obligatorios para las diversas modalidades posibles de coalición previstas en la 
Ley General de Partidos Políticos, a saber: 
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a) Coalición total  para postular a la totalidad de los candidatos en un mismo 

Proceso Electoral Local, bajo una misma Plataforma Electoral. 
 

b) Coalición parcial para postular al menos el 50% de las candidaturas en un 
mismo Proceso Electoral Local, bajo una misma Plataforma. 

 
c) Coalición flexible se entenderá la que establezcan los partidos políticos para 

postular al menos el 25% de las candidaturas en un mismo Proceso 
Electoral Local, bajo una misma Plataforma Electoral. 

 
d) La calificación de coaliciones en totales, parciales y flexibles sólo aplica 

tratándose de cuerpos colegiados electos por el principio de mayoría relativa, 
como son los integrantes del órgano legislativo y de los Ayuntamientos o 
Titulares de los Órganos Político-Administrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. La coalición de Gobernador o Jefe de Gobierno 
no puede ubicarse dentro de alguno de los supuestos de coalición mencionados, 
en razón de la unicidad del candidato y la entidad federativa para la que se 
postula y vota. 

 
e) Cuando dos o más partidos se coaligan en forma total para las elecciones de 

Diputados Locales o de Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
deberán coaligarse para la elección de Gobernador o Jefe de Gobierno. Esta 
regla no operará de manera inversa ni en el caso de postular a la totalidad de 
candidatos para las elecciones de Ayuntamientos o Titulares de los Órganos 
Político- Administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

 
f) Dos o más partidos políticos se pueden coaligar para postular candidato a la 

elección de Gobernador o Jefe de Gobierno del Distrito Federal, sin que ello 
conlleve como requisito que participen coaligados para otras elecciones en el 
mismo Proceso Electoral Local. 

 
g) El principio de uniformidad que aplica a las coaliciones implica la 

coincidencia de integrantes y en una actuación conjunta en el registro 
de las candidaturas para las elecciones en las que participen de este 
modo. 

 
h) El porcentaje mínimo que se establece para las coaliciones parciales o 

flexibles, se relaciona con candidaturas de un mismo cargo de elección popular, 
sea de Diputados Locales o Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, o bien, de Ayuntamientos o Titulares de los Órganos Político-
Administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

 
Para efectos de cumplir con el porcentaje mínimo establecido para las 
coaliciones parciales o flexibles, en ningún caso, se podrán sumar candidaturas 
para distintos cargos de elección popular. 

 
i) Para efectos de cumplir el porcentaje mínimo que se establece respecto de las 

coaliciones parciales o flexibles, en caso de que el resultado del cálculo de este 
porcentaje respecto del número de cargos en cuestión resulte un número 
fraccionado, siempre se tomará como cifra válida el número entero siguiente. Lo 
anterior, de conformidad con el cuadro indicado en el Lineamiento 2. 
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j) Para efectos de la prerrogativa de acceso a radio y televisión se entenderá como 
coalición total exclusivamente aquella que postule a la totalidad de las 
candidaturas de todos los cargos que se disputan en un Proceso Electoral Local. 
Esta coalición conlleva la conjunción de las coaliciones totales de los distintitos 
cargos de elección en disputa y, en su caso, del Gobernador o Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, según corresponda. 

 
2.  Para obtener el número de candidatos a Diputados Locales o de Diputados a la 

Asamblea Legislativa y/o Ayuntamientos o Titulares de los Órganos Político-
Administrativos de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal en cada 
una de las modalidades señaladas con anterioridad, es necesario 
considerar el número de cargos a elegir en cada entidad federativa; situación 
que se detalla a continuación: 

 
Entidad 

Federativa 
 

Tipo de Elección 
 
No. de Cargos 

Mínimo 
Parcial 

Mínimo 
Flexible 

 
Baja 

California Sur 

Gobernador 
Diputados MR 16 8 4 

Ayuntamientos 5 3 2 
 
 

Campeche 

Gobernado
 

  
Diputados MR 21 11 6 

Ayuntamientos 11 6 3 
 

Chiapas 
Diputados MR 24 12 6 
Ayuntamientos 122 61 31 

 
 

Colima 

Gobernador 
Diputados MR 16 8 4 

Ayuntamientos 10 5 3 
 

Distrito 
Federal 

Diputados MR 40 20 10 

Jefes 
Delegacionale

 

 
16 

 
8 

 
4 

 
Estado de 

México 

Diputados MR 45 23 12 

Ayuntamientos 125 63 32 

 Entidad 
Federativa 

 
Tipo de Elección 

 
No. de Cargos 

Mínimo 
Parcial 

Mínimo 
Flexible 

 
 

Guanajuato 

Diputados MR 22 11 6 

Ayuntamientos 46 23 12 

 
 
 

Guerrero 

Gobernador 

Diputados MR 28 14 7 

Ayuntamientos 81 41 21 

 
Jalisco 

Diputados MR 20 10 5 

Ayuntamientos 125 63 32 
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Michoacán 

Gobernador 

Diputados MR 24 12 6 

Ayuntamientos 113 57 29 

 
 

Morelos 

Diputados MR 18 9 5 

Ayuntamientos 33 17 9 

 
 

Nuevo León 

Gobernador 
Diputados MR 26 13 7 

Ayuntamientos 51 26 13 

 
 
 

Querétaro 

Gobernador 

Diputados MR 15 8 4 

Ayuntamientos 18 9 5 

 
 

San Luis 
Potosí 

Gobernador 
 

Diputados MR 
 

15 
 

8 
 

4 
Ayuntamientos 58 29 15 

 
 

Sonora 

Gobernador 
 

Diputados MR 
 

21 
 

11 
 

6 
Ayuntamientos 72 36 18 

 
Tabasco 

Diputados MR 21 11 6 
Ayuntamientos 17 9 5 

 
Yucatán 

Diputados MR 15 8 4 
Ayuntamientos 106 53 27 

 
 

3. Los partidos políticos que busquen coaligarse para el Proceso Electoral 2014-
2015, deberán presentar la solicitud de registro del convenio respectivo al 
Presidente del Organismo Público Local, y en ausencia de éste, al Secretario 
Ejecutivo, hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañas establecidas en 
cada entidad federativa, acompañada, al menos, de lo siguiente: 

 
a) Original del Convenio de Coalición en el cual conste firma autógrafa de los 

Presidentes de los partidos políticos integrantes o de sus órganos de 
dirección facultados para ello; en todo caso, se podrá presentar copia 
certificada. 

 
b) Convenio de coalición en formato digital con extensión .doc 

 
c) Documentación que acredite que el órgano competente de cada partido político 

integrante de la coalición, sesionó válidamente y aprobó: 
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- participar en la coalición respectiva; 
- la Plataforma Electoral; 
- postular y registrar, como coalición, a los candidatos a los cargos de 

Diputados Locales o a la Asamblea Legislativa por el principio de 
mayoría relativa, Ayuntamientos o Titulares de los Órganos Político-
Administrativos de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
y/o Gobernador. 

 
d) Plataforma electoral de la coalición, en medio impreso y en formato digital 

con extensión .doc 
 

4. Aunado a lo anterior, a fin de acreditar la documentación aludida en el inciso c) 
del numeral que precede, los partidos políticos integrantes de la coalición, 
deberán proporcionar original o copias certificadas de lo siguiente: 

 
a) De la sesión celebrada por los órganos de dirección que cuenten con las 

facultades estatutarias conforme a lo establecido en el artículo 89, párrafo 1, 
inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, a fin de aprobar que el partido 
político contienda en coalición en la elección de Diputados Locales o a la 
Asamblea Legislativa por el principio de mayoría relativa, Ayuntamientos o 
Titulares de los Órganos Político- Administrativos de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal y/o Gobernador, anexando la convocatoria 
respectiva, orden del día, acta o minuta de la sesión, o en su caso, versión 
estenográfica y lista de asistencia. 

 
b) De la sesión del órgano competente del partido político, en el cual conste 

que se aprobó convocar a la instancia facultada para decidir la participación en 
una coalición, incluyendo convocatoria, orden del día, acta o minuta de la 
sesión, o en su caso, versión estenográfica y lista de asistencia. 

 
c) Toda la información y elementos de convicción adicionales que permitan a la 

autoridad electoral, verificar que la decisión partidaria de conformar una 
coalición fue adoptada de conformidad con los Estatutos de cada partido 
político integrante y que fue aprobada la Plataforma Electoral por el órgano 
competente. 

 
5. El convenio de coalición, a fin de ser aprobado por el Consejo General del 

Organismo Público Local e inscrito en el libro respectivo, deberá establecer, 
indiscutiblemente, de manera expresa y clara lo siguiente: 

 
a) La denominación de los partidos políticos que integran la coalición, así como 

el nombre de sus representantes legales para los efectos a  que haya lugar. 
 

b) La elección que motiva la coalición, especificando su modalidad. En caso de 
coalición parcial o flexible se precisará el número total de fórmulas de 
candidatos a postular, así como la relación de los distritos electorales locales y, 
en su caso, municipios o demarcaciones territoriales para el caso del Distrito 
Federal, en los cuales contenderán dichos candidatos. 

 
c) El procedimiento que seguirá cada partido político para la selección de los 

candidatos que serán postulados por la coalición, en su caso, por tipo de 
elección. 
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d) El compromiso de los candidatos a sostener la Plataforma Electoral 
aprobada por los órganos partidarios competentes. 

 
e) El origen partidario de los candidatos a Diputados Locales o a la Asamblea 

Legislativa de mayoría relativa que serán postulados por la coalición, así como 
el grupo parlamentario o partido político en el que quedarían comprendidos en 
caso de resultar electos. 

 
f) La persona que ostenta la representación legal de la coalición, a efecto de 

interponer los medios de impugnación que resulten procedentes. 
 

g) La obligación relativa a que los partidos políticos integrantes de la coalición y 
sus candidatos, se sujetarán a los topes de gastos de campaña que se fijen para 
la referida elección, como si se tratara de un solo partido político. 

 
h) La expresión, en cantidades líquidas o porcentajes, del monto de 

financiamiento que aportará cada partido político coaligado para el desarrollo de 
las campañas respectivas, así como la forma de reportarlo en los informes 
correspondientes; lo anterior, con apego irrestricto a las disposiciones legales, 
reglamentarias y a los Lineamientos que al efecto establezcan las autoridades 
electorales en sus respectivos ámbitos de competencia. 

 
i) El compromiso de aceptar la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y 

televisión que legalmente corresponda otorgar a la coalición total, bajo las 
parámetros siguientes: el treinta por ciento del tiempo que corresponda distribuir 
en forma igualitaria, será utilizado por la coalición como si se tratara de un solo 
partido político; el setenta por ciento del tiempo que corresponda distribuir en 
forma proporcional a la votación obtenida en la elección para Diputados Locales 
inmediata anterior en la entidad federativa de que se trate por cada uno de los 
partidos coaligados, se distribuirá entre cada partido político bajo los términos y 
condiciones establecidos en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

 
j) Tratándose de coalición parcial o flexible, el compromiso de cada partido 

político de acceder a su respectiva prerrogativa en radio y televisión, ejerciendo 
sus derechos por separado. 

 
k) La forma en que será distribuida la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y 

televisión que corresponda ejercer a la coalición, entre sus candidatos a 
Diputados Locales o a la Asamblea Legislativa de mayoría relativa,
 Ayuntamientos o Titulares de los Órganos Político- Administrativos 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y/o Gobernador, así 
como entre los de cada partido, por cada uno de esos medios de comunicación. 

 
6. El Presidente del Organismo Público Local, o en su ausencia, el Secretario 

Ejecutivo, una vez que reciba las solicitudes de registro del convenio de 
coalición y la documentación que lo sustente, integrará el expediente respectivo, 
a efecto de analizar la misma, para lo cual, en todo momento contará con la 
colaboración de las áreas encargadas de Prerrogativas y Partidos Políticos, así 
como de la Fiscalización. 

 
7. En cualquier caso, el Organismo Público Local deberá vigilar que la coalición 

observe lo establecido en los artículos 233 y 234 de la Ley General de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con lo dispuesto por el 
artículo 3, párrafos 4 y 5 de la Ley General de Partidos Políticos. 

 
8. En todo caso, cada partido integrante de la coalición deberá registrar listas 

propias de candidatos a Diputados Locales o a la Asamblea Legislativa por el 
principio de representación proporcional. 

 
9. Cada partido político coaligado conservará su propia representación ante los 

Consejos de los Organismos Públicos Locales y ante las mesas directivas de 
casilla. 

 
10. De conformidad con lo estipulado en el artículo 88, párrafo 4 de la 

Ley General de Partidos Políticos, si la coalición total no registrara todas y 
cada una de las candidaturas correspondientes dentro del plazo 
establecido por el Organismo Público Local de la entidad federativa de que 
se trate, la coalición quedará automáticamente sin efectos, 
independientemente de que en el convenio se enlisten los nombres de los 
candidatos. 

 
11. Independientemente de la coalición de que se trate, la presentación de la 

Plataforma Electoral anexa a los convenios de coalición no exime a los partidos 
políticos de presentar su propia Plataforma Electoral, en los términos y plazos 
establecidos en la ley. 

 
12. Debe considerarse en las coaliciones el respeto absoluto al principio 

de paridad en las candidaturas. 
 

13. El Presidente del Consejo General del Organismo Público Local someterá el 
proyecto de Resolución respectivo a la consideración de dicho órgano superior 
de dirección, el que resolverá a más tardar dentro de los diez días siguientes a 
la presentación del convenio. 

 
14. El convenio de coalición podrá ser modificado o disuelto a partir de  su 

aprobación por el Consejo General del Organismo Público Local y hasta un día 
antes del inicio del periodo para el registro de candidatos. Para tales efectos, la 
solicitud de registro de la modificación deberá acompañarse de la 
documentación a que se refieren los numerales 3 y 4 de los presentes 
Lineamientos. En dicha documentación deberá constar la aprobación de la 
modificación cuyo registro se solicita. Aunado a lo anterior, invariablemente, se 
deberá anexar en medio impreso con firmas autógrafas el convenio modificado, 
así como en formato digital con extensión .doc. 

 
15. La modificación del convenio de coalición, en ningún caso podrá implicar el 

cambio de la modalidad que fue registrada por el Consejo General del 
Organismo Público Local. 

 
16. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 87, párrafo 11 de la Ley 

General de Partidos Políticos, una vez concluida la etapa de resultados y 
declaración de validez de las elecciones de Diputados Locales o de Diputados 
a la Asamblea Legislativa y/o Ayuntamientos o Titulares de los Órganos 
Político-Administrativos de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 
terminará la coalición, sin necesidad de declaratoria alguna. Lo anterior, sin 
menoscabo de que el órgano responsable de la administración de los recursos 
de la coalición deberá responder ante el área responsable de la fiscalización, en 
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todo lo relativo a la revisión de los informes de los gastos de campaña, en los 
términos que establezcan, las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, 
así como los Lineamientos aprobados para tal efecto. 

 
17. Los Organismos Públicos Locales que en la fecha de aprobación de los 

presentes Lineamientos tengan en curso el proceso de solicitud, revisión de 
requisitos o aprobación de coaliciones para el Proceso Electoral 2014-2015, 
deberán acordar lo conducente a efecto de que: 

 
a) Los solicitantes presenten aquella documentación a que se refieren estos 

Lineamientos y que no se haya presentado en la solicitud de registro de la 
coalición; y 

 
b) El Acuerdo que, en su caso, otorgue el registro a la coalición, se ajuste a los 

presentes Lineamientos. 
 

18. Los Organismos Públicos Locales Electorales que de manera previa a la 
fecha de aprobación de los presentes Lineamientos hayan aprobado el registro 
de coaliciones para el Proceso Electoral 2014-2015, podrán acordar lo 
conducente a efecto de que dichas coaliciones presenten aquella 
documentación a que se refieren estos Lineamientos y que no se haya 
presentado en la solicitud de registro de la coalición. 

 
 (Lo resaltado es propio). 
 
 Por las razones expresadas anteriormente, las normas que esta 
autoridad electoral debe analizar son aquellas atinentes al registro de 
candidatos por la coalición, las cuales se resaltaron en negritas. 
 
 Por lo que hace al lineamiento número 1, en su inciso g), la coalición 
cumple con dicho principio, en virtud de que los partidos coaligados no forman 
parte de alguna otra coalición; además —como se especificó en el análisis de 
cada una de las solicitudes de registro de candidatos presentas por la 
coalición—, la coalición solicitó de manera conjunta el registro de los 
candidatos elegidos por el principio de mayoría relativa de los ayuntamientos 
de Apaseo el Grande, Atarjea, Celaya, Coroneo, Guanajuato, Irapuato, León, 
Manuel Doblado, Pénjamo, San Luis de la Paz, San Miguel de Allende y Tierra 
Blanca. 
 
 Asimismo, el lineamiento número 10 se encuentra satisfecho, toda vez 
que las solicitudes de registro de las planillas de candidatos a conformar los 
miembros de los ayuntamientos antes señalados, fueron presentadas dentro 
del periodo establecido en el artículo 188, fracción IV, de la ley electoral 
estatal, esto es, del veinte al veintiséis de marzo del año de la elección. Dato 
que quedó especificado en el análisis de cada una de las solicitudes de registro 
de candidatos. 
 
 De Igual forma, las solicitudes de registro de planillas presentadas por la 
coalición cumplen con lo previsto en el lineamiento 12, en virtud de que —
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como quedó especificado en el análisis de cada una de las solicitudes de 
registro de planillas de candidatos— la lista de candidatos a regidores se 
integra por fórmulas de candidatos compuestas cada una por un propietario y 
un suplente del mismo género, y se alternan las fórmulas de distinto género 
para garantizar el principio de paridad hasta agotar la lista.  
 

En cuanto a las disposiciones de la ley electoral local en las que se 
regula las coaliciones no procede realizar ningún estudio, en razón de las 
consideraciones emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo 
referente a la invalidez formal de toda regulación sobre coaliciones que se 
contenga en las leyes de las entidades federativas. 

 
Las consideraciones del Máximo Tribunal del país se encuentran visibles 

en las páginas 124 a 126 de la sentencia que resuelve las acciones de 
inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014, y 
que son del tenor siguiente: 

 
El régimen de coaliciones aplicable tanto a procesos federales como locales, por 
disposición constitucional, debe ser regulado por el Congreso de la Unión en la ley 
general que expida en materia de partidos políticos; sin que las entidades federativas 
cuenten, por tanto, con atribuciones para legislar sobre dicha figura. 

De este modo, la Ley General de Partidos Políticos, expedida por el Congreso de la 
Unión mediante Decreto publicado en el Diario Oficial el veintitrés de mayo de dos mil 
catorce, en el Capítulo II ‘De las Coaliciones’ (artículos 87 a 92) del Título Noveno 
‘De los Frentes, las Coaliciones y las Fusiones’, prevé las reglas a las que deberán 
sujetarse los partidos que decidan participar bajo esta modalidad en los procesos 
electorales federales y locales; sin asignar a las entidades federativas facultad alguna 
para legislar en torno a algún aspecto no contemplado por dicha ley respecto de tal 
figura. 

Consecuentemente, las entidades federativas no se encuentran facultadas, ni por la 
Constitución, ni por la Ley General, para regular cuestiones relacionadas con las 
coaliciones, ni siquiera incorporando en su legislación disposiciones establecidas en 
tales ordenamientos sobre esta figura, ya que el deber de adecuar su marco jurídico-
electoral, impuesto por el artículo tercero transitorio del Decreto por el que se expidió 
la Ley General de Partidos Políticos, no requiere la reproducción de dichas 
disposiciones a nivel local, si se considera que la citada ley es de observancia general 
en todo el territorio nacional. 

Por tanto, toda regulación sobre coaliciones que se contenga en las leyes de las 
entidades federativas será inválida desde un punto de vista formal, por incompetencia 
de los órganos legislativos locales. 

Lo anterior no impide a los Estados y al Distrito Federal legislar sobre aspectos 
electorales que se relacionen de manera indirecta con el tema de coaliciones, como la 
forma en que operará el principio de representación proporcional al interior de los 
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órganos legislativos locales, en términos de los artículos 116, fracción II y 122, 
apartado C, base primera, fracción III, de la Constitución Federal; por lo que, en cada 
caso concreto, deberá definirse qué es lo que regula la norma, a fin de determinar si la 
autoridad que la emitió es o no competente para tales efectos. 
 
Con base en los argumentos contenidos en el presente considerando, se 

concluye que los candidatos postulados por la coalición flexible “JUNTOS 
PARA SERVIR” satisfacen los requisitos de elegibilidad señalados tanto en los 
artículos 110 y 111 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, 
como en los artículos 11 y 12 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, y que se cumple lo dispuesto en los 
artículos 189, fracción III, y 190 de la propia ley. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 

párrafo segundo, y 17, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo 
primero, 92, fracción XXV, 184, 185, párrafos primero y segundo, 188, fracción 
IV, y penúltimo párrafo, 189, fracción III, y 191, párrafo sexto, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se 
somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Se registran las planillas de candidatos a miembros de los 

ayuntamientos de Apaseo el Grande, Atarjea, Celaya, Coroneo, Guanajuato, 
Irapuato, León, Manuel Doblado, Pénjamo, San Luis de la Paz, San Miguel de 
Allende y Tierra Blanca, postuladas por la coalición “JUNTOS PARA SERVIR”, 
para contender en la elección ordinaria del siete de junio del presente año, 
planillas cuya integración consta en los doce anexos de este acuerdo. 

 
SEGUNDO. Comuníquense el presente acuerdo y el anexo 

correspondiente a los consejos municipales electorales de Apaseo el Grande, 
Atarjea, Celaya, Coroneo, Guanajuato, Irapuato, León, Manuel Doblado, 
Pénjamo, San Luis de la Paz, San Miguel de Allende y Tierra Blanca, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

 
TERCERO. Publíquense las planillas de candidatos a miembros de los 

ayuntamientos de Apaseo el Grande, Atarjea, Celaya, Coroneo, Guanajuato, 
Irapuato, León, Manuel Doblado, Pénjamo, San Luis de la Paz, San Miguel de 
Allende y Tierra Blanca, postuladas por la coalición flexible “JUNTOS PARA 
SERVIR”, para contender en la elección ordinaria del siete de junio del 
presente año, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

 
CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo y sus anexos 

a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del 
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Instituto Nacional Electoral, por conducto del Vocal Ejecutivo Local en el estado 
de Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 

VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo. 
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